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Convocatoria | Audiencia Pública | Disposición Técnico Registrales de la Dirección de Inmuebles y 
otros.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 100 .............$ 200

Exploración y Cateo | Descubrimiento | Abandono | Concepción | Explotación | Mensura y 

Demarcación | Caducidad de Minas | Solicitud de Servidumbre y otros.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 100 .............$ 200
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Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 220 .............$ 440

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 70 ...............$ 140
Asambleas de Entidades Civiles (culturales, Deportivas, de S.S.M.M y otros)................... $ 50 ...............$ 100
Avisos Generales............................................................................................................ $ 100 .............$ 200
Excedente por palabras.................................................................................................. $ 0,40 ............$ 0,80

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
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Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 100 Pág.  $ 40 |  De 101 a 200 Pág. $ 60 |  De 201 a 300 Pág. $ 80
De 301 a 400 Pág. $ 100 |  De 401 a 500 Pág. $120 |  De 501 a 600 Pág. $ 150
Más de 601 Pág.      $ 170

FOTOCOPIAS...................................................................................... Simples $ 2  |  Autenticadas $ 10

De instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados, tomos de Decretos Sintetizados, Anexos de Decretos, 
Resoluciones Ministeriales y Delegadas y Anales de Legislación Argentina

COPIAS DIGITALIZADAS ................................................................. Simples $ 10  |  Autenticadas $ 20

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003.

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial..................................... $ 15

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tantas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo., %, &, $, 1/2, 1, se consideraran como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
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Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

8N° 1305 del 19/04/2016 - M.P.I. - PRORROGA DE  DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. GÓMEZ,
KARINA Y OTROS. (VER ANEXO).

8N° 1309 del 19/04/2016 - M.C. y T. - DESIGNA AL MAESTRO JORGE WALTER LHEZ, EN EL CARGO DE
DIRECTOR ARTÍSTICO. INSTITUTO DE MÚSICA Y DANZA DE LA PCIA.

9N° 1310 del 19/04/2016 - M.SEG. - DESIGNA  AL SR. VICTOR ABREBANEL, EN EL CARGO DE
CONSULTOR DEL OBSERVATORIO VIAL.

10N° 1312 del 19/04/2016 - M.SEG. - DESIGNA A LA CRA. ANGELICA MARIA DIEZ ARIAS, EN EL CARGO
DE JEFA DE PROGRAMA DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES. AGENCIA PROVINCIAL DE
SEGURIDAD VIAL.

11N° 1315 del 19/04/2016 - M.A. y P.S. - DESIGNA A LA SRA. LILIA MILAGRO DE ZUANI, EN EL CARGO
DE JEFE DE PROGRAMA DESPACHO ADMINISTRATIVO. SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS.

11N° 1316 del 19/04/2016 - M.ED.C. y Tec. - DESIGNA A LA PROF. NATALIA ALFONSINA BARRAZA, EN
EL CARGO DE SUPERVISORA REGIONAL. EDUCACIÓN SUPERIOR.

12N° 1320 del 20/04/2016 - M.A. y P.S. - DESIGNA REPRESENTANTES ANTE LA FUNDACIÓN PRO-SALTA.

13N° 1321 del 20/04/2016 - M.GOB. - APRUEBA CONTRATO DE CONSULTORÍA.  SRA. FLORENCIA INÉS
BUSTAMANTE ARIAS. (VER ANEXO).

14N° 1324 del 20/04/2016 - M.S.P. - APRUEBA CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIOS.  SRES. CESAR
ALBERTO MEDINA Y OTROS. (VER ANEXO).

15N° 1326 del 20/04/2016 - M.GOB. - PRORROGA DE CONTRATO DE CONSULTORÍA Y APRUEBA
ADDENDA. FIRMA SHOOTENG SALTA. (VER ANEXO).

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

16N° 1303 del 19/04/2016 - M.SEG. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRA. SILVIA ESTER LOPEZ.

16N° 1304 del 19/04/2016 - M.TRAB. - PRORROGA DE COMISIÓN DE SERVICIOS. LIC. ALICIA ESTEFANÍA
ESPILOCÍN.

17N° 1306 del 19/04/2016 - M.I.T.y V. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRTA. MARÍA
FLORENCIA ARIAS MOSCA.

17N° 1307 del 19/04/2016 - M.S.P. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. C.P.N. OSCAR ERNESTO
SARAVIA AMADO.

18N° 1308 del 19/04/2016 - M.S.P. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. LIC. MARIANA
ALEJANDRA VERA.

18N° 1311 del 19/04/2016 - S.G.G. - DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 796/2016.  ACLARATORIA DE
DESIGNACIÓN. SRA. CLAUDIA SUSANA COBOS.

19N° 1313 del 19/04/2016 - M.D.H.y.J. - DESIGNA  PERSONAL TEMPORARIO. SRA. MARÍA VERÓNICA
VALDEZ.

19N° 1314 del 19/04/2016 - S.G.G. - DESIGNA  PERSONAL TEMPORARIO. CR. ISIDORO DAMIÁN VARGAS.

20N° 1317 del 19/04/2016 - S.G.G. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. CARLOS GABRIEL
VILLALVA.

20N° 1318 del 20/04/2016 - M.A.I.y.D.C. - COMISIÓN DE SERVICIOS. ING. NATALIA INES RANGEON.

21N° 1319 del 20/04/2016 - M.D.H.y.J. - DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 227/16. MODIFICA
REMUNERACIÓN. SR. JUAN MANUEL ARROYO.

21N° 1322 del 20/04/2016 - M.J.G.M. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SR. DANIEL MARCELO
RODRIGUEZ.

N° 1323 del 20/04/2016 - M.GOB. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. DRA. MARÍA NOELIA
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22
FIGUEROA ALURRALDE.

22N° 1325 del 20/04/2016 - M.GOB. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. WALTER
FEDERICO LAUREANO.

22N° 1327 del 20/04/2016 - M.S.P. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRTA. MARIA MARTA ABAN.

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

23UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA - Nº 004/16

LICITACIONES PÚBLICAS

24HOSPITAL PÚBLICO DE GESTION DESCENTRALIZADA DR. ARTURO OÑATIVIA- Nº 005/16.

25SPC - MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA  N° 47/16.

CONTRATACIONES DIRECTAS

25DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA- Nº 41/2016 .

26DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA- Nº 40/2016 .

26H.P.G.D. SAN BERNARDO N° 28  ADQUISICION

27H.P.G.D. SAN BERNARDO N° 57  ADQUISICION

27H.P.G.D. SAN BERNARDO N° 74  ADQUISICION

27H.P.G.D. SAN BERNARDO N° 75  ADQUISICION

28H.P.G.D. SAN BERNARDO N° 79  ADQUISICION

28H.P.G.D. SAN BERNARDO N° 105  ADQUISICION

29H.P.G.D. SAN BERNARDO N° 111  ADQUISICION

29H.P.G.D. SAN BERNARDO N° 112  ADQUISICION

30H.P.G.D. SAN BERNARDO N° 117  ADQUISICION

30H.P.G.D. SAN BERNARDO N° 122  ADQUISICION

30H.P.G.D. SAN BERNARDO N° 134 ADQUISICION

31SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA- Nº 56/16

31DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA -MUNICIPALIDAD DE TARTAGAL- EXPTE. Nº 33-263582/2015-0

32MINISTERIO PUBLICO DE SALTA N° 31/2016

32MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 43/16.

33PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM. 2863/16

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

33SECRETARIA DE RECURSOS HÍDRICOS- MARÍA DEL PILAR GALLEGO JARA- EXPTE. Nº 0090034-8825/07

34SECRETARIA DE RECURSOS HÍDRICOS - SAN ISIDRO CLUB DE CAMPO- EXPTE. Nº 0090034-145128/15

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

34SECRETARIA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 34-261.818/16 FINCA SANTA LUCÍA DE LA PEÑA.

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

35SECRETARIA DE AMBIENTE Y PRODUCCION SUSTENTABLE- FINCA TOTORAL DPTO. RIVADAVIA EXPTE.
Nº  0090227-159084/2015-0

35SECRETARIA DE AMBIENTE Y PRODUCCION SUSTENTABLE  FINCA LA CRUZ DPTO. CAPITAL - EXPTE. Nº
0110018-30709/2015-1
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AVISOS ADMINISTRATIVOS

36MINISTERIO PUBLICO DE SALTA  EXPTE N° 130-17.035/16. AMPLIACION DE CONTRATO

SECCIÓN JUDICIAL
SENTENCIAS

39TRIBUNAL DE  JUICIO SALA Nº VI  SAAVEDRA CEJAS IVANA CAROLINA   EXPTE. JO1 Nº  122571/15 (Sin
Cargo)

40TRIBUNAL DE JUICIO SALA  VI - HECTOR ROLANDO MARQUEZ  EXPTE. Nº 121948/16 (Sin Cargo)

SUCESORIOS

40GONZA, MARCELINO, ARIAS MAXIMA SOCORRO EXPTE Nº 534.349/15

41SORAIRES, JUAN FELIX - EXPTE. Nº 532.051/15

41GIMÉNEZ, QUINTÍN; ALVAREZ, TRÁNSITO  LIBORIA Y/O SÁNCHEZ , TRÁNSITO LIBORIA - EXPTE. Nº
510.916/15

41DAVALOS, LUIS CESAR- EXPTE. Nº 24.594/15- TARTAGAL

42VIÑAZCA, HECTOR NICASIO- EXPTE. Nº 2-515.674/15

42AMADOR, ANDRES-FRANCISCA, CASTILLO- EXPTE- Nº C 48680/99

42PARRAGA, DOMINGA y CORIA, VICTOR ENRIQUE - EXPTE. N° 485.759/14

REMATES JUDICIALES

43POR FEDERICO W. ZELARAYAN - JUICIO EXPTE. Nº 205.947/07

44POR FEDERICO W. ZELARAYAN - JUICIO EXPTE. Nº 444.807/13

44POR MONICA M. CAYON - JUICIO EXPTE. Nº   12134/10    SAN JOSE DE METAN

POSESIONES VEINTEAÑALES

45VILLEMUR, ARIEL Y OTRA C/ HEREDEROS DE PUÑET, PEDRO SERAFIN - EXPTE. N° 39132 - CITA  A
STELLA MARIS RETRIBE -TANDIL

EDICTOS DE QUIEBRAS

45"EMPRESA DE CONSTRUCCIONES GIACOMO FAZIO S.A.- QUIEBRA DIRECTA" Expte Nº EXP. 546.773/16
Edicto Complementario.

CITACIONES A JUICIO

46LESCANO GABRIELA NATALIA -  EXPTE. N° 2-417718/12

EDICTOS JUDICIALES

47GAGGI, LILIANA MARIA VS. MORBIDONI, CARLOS DANTE - EXPTE. Nº 512613/15

47ABDALA DE NAYAR, MARÍA C/STAMELAKO, ANGEL Y JORGE SALOMÓN - EXPTE. N° 32.962/1990 - SAN
RAMON DE LA NUEVA ORAN

SECCIÓN COMERCIAL
TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

49TIERRAS ARGENTINAS S.R.L.

ASAMBLEAS COMERCIALES

49BANCO MASVENTAS S.A.

AVISOS COMERCIALES

50COVALDENT S.R.L
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50INVERSORA JURAMENTO S.A.

54CENTRAL TÉRMICA GÜEMES S.A.

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

57CAJA DE PREVISION SOCIAL PARA  ARGRIMENSORES, ARQUITECTOS, INGENIEROS Y PROFESIONALES
AFINES DE SALTA.

57CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL DE PROFESIONALES PARA LA SALUD-

58CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES PARA MÉDICOS DE LA PROVINCIA DE SALTA-

ASAMBLEAS CIVILES

59CIRCULO SOCIAL Y DEPORTIVO DR. ADOLFO GÜEMES

59CENTRO EMPRESARIO DE TARTAGAL-

60CENTRO EMPRESARIO DE TARTAGAL - SALTA

60ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA.-

AVISOS GENERALES

61COLEGIO DE ESCRIBANOS DE SALTA- ACTA Nº 2.209

FE DE ERRATAS

63DE LA EDICION Nº 19.755  DE FECHA 07-04-2016 - SECCION ADMINISTRATIVAS.

63DE LA EDICION Nº 19768 DE FECHA 26-04-2016 -  SECCION ADM.

RECAUDACIÓN

64RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 27/04/2016

64RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 27/04/2016
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

Salta, 19 de abril de 2016 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1305
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA 
Expediente Nº 1070376-53371/2016-0

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita la prórroga de la 
designación temporaria de diversos agentes, en el Ministerio de la Primera Infancia; y,

CONSIDERANDO:
Que subsisten las necesidades de servicio que motivaron la designación de los 

mismos, por lo que procede prorrogar las designaciones en carácter de personal temporario, 
a los agentes que se desempeñan en el mencionado Ministerio y que se detallan en el Anexo 
que forma parte del presente;

Que la prórroga solicitada se enmarca en el rubro de personal temporario, 
contándose con la partida presupuestaria pertinente en dicho rubro para el ejercicio 
correspondiente;

Que el Subprograma Personal y la Dirección General de Asuntos Juridicos, ambos del 
Ministerio de la Primera Infancia; así como la Dirección General de Organización y la 
Secretaría Legal y Técnica, dependientes de la Secretaría General de la Gobernación, han 
tomado la intervención de su competencia;

Que el presente se dicta en cumplimiento de los Decretos Nº 4.062/74 y Nº 
4.955/08;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7.905 y 
lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones, en carácter de personal temporario de las 
personas que prestan servicio en el Ministerio de la Primera Infancia, consignadas en el 
Anexo que forma parte del presente, a partir del día 2 (dos) de Mayo del 2016 y por el 
término de 5 (cinco) meses, con idéntica remuneración a la establecida en las designaciones 
originarias.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el  cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de la Primera 
Infancia.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Abeleira
VER ANEXO

Fechas de publicación: 28/04/2016
OP N°: SA100014980

Salta, 19 de abril de 2016 
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DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1309
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Director Artístico (Fuera de Escalafón) del 
Instituto de Música y Danza de la Provincia de Salta en jurisdicción de la Secretaría de Cultura 
del Ministerio de Cultura y Turismo; y,

CONSIDERANDO:
Que la persona propuesta es el Maestro Jorge Lhez quien tiene una destacada 

trayectoria como docente, músico y Director de Orquesta;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Maestro Jorge Walter Lhez - DNI Nº 16.530.233, en el cargo de 
Director Artístico (Nº de Orden 1.1 - Fuera de Escalafón) dependiente del Instituto de Música 
y Danza de la Provincia de Salta en jurisdicción de la Secretaría de Cultura del Ministerio de 
Cultura y Turismo, a partir del 12 de abril de 2016, con idéntica remuneración a la prevista 
en el Decreto Nº 1052/2013.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá imputarse a la 
partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Instituto de Música y Danza de la 
Provincia de Salta.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Cultura y 
Turismo.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Ovejero

Fechas de publicación: 28/04/2016
OP N°: SA100014984

Salta, 19 de abril de 2016 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1310
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Consultor del Observatorio Vial de la 
Agencia Provincial de Seguridad Vial, dependiente del Ministerio de Seguridad; y,

CONSIDERANDO:
Que procede a designar al Sr. Víctor Abrebanel, quien reúne el perfil adecuado para 

desempeñar dichas funciones;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Que la medida dispuesta no contradice las disposiciones contenidas en los Decretos 

Nºs. 515/00, 2567/08, 2769/08 y 4955/08, tomándose la baja por renuncia en el mismo 
cargo del Dr. Francisco José Molina Ávila aceptada mediante la Decisión Administrativa Nº 
1.275/16;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20º, inciso 3) de la Ley Nº 7.905 y 
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lo establecido por el Artículo 1º del Decreto Nº 140 de fecha 15 de diciembre de 2.015;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

D E C I D E :
ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. VICTOR ABREBANEL,  D.N.I. Nº 27.571.773, en el cargo de 
Consultor del Observatorio Vial de la Agencia Provincial de Seguridad Vial, dependiente del 
Ministerio de Seguridad, a partir de la fecha de posesión de sus funciones, con una 
remuneración equivalente a Jefe de Programa Desarrollo Social (JPDS) - Fuera de Escalafón-
dejándose sin efecto la designación dispuesta mediante el Decreto Nº 3.828/13.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción de la Agencia Provincial de 
Seguridad Vial - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Cornejo D’Andrea

Fechas de publicación: 28/04/2016
OP N°: SA100014985

Salta, 19 de abril de 2016 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1312
MINISTERIO DE SEGURIDAD

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Jefe de Programa de Licencias de Conducir y 
Antecedentes de la Agencia Provincial de Seguridad Vial, dependiente del Ministerio de 
Seguridad; y,

CONSIDERANDO:
Que para la cobertura del cargo mencionado se procede a designar a la Cra. Angélica 

María Diez Arias, quien reúne el perfil adecuado para desempeñar dichas funciones;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Que la medida dispuesta no contradice las disposiciones contenidas en los Decretos 

Nºs. 515/00, 2567/08, 2769/08 y 4955/08, tomándose la baja del Dr. Lucas Saravia Toledo 
como Jefe de Programa de Licencias de Conducir y Antecedentes de la Agencia Provincial de 
Seguridad Vial, dispuesta mediante la Decisión Administrativa Nº 1.094/16;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20º, inciso 3) de la Ley Nº 7.905 y 
lo establecido por el Artículo 1º del Decreto Nº 140 de fecha 15 de diciembre de 2.015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Cra. ANGELICA MARIA DIEZ ARIAS, D.N.I. Nº 26.898.655, en el 
cargo de Jefa de Programa de Licencias de Conducir y Antecedentes de la Agencia Provincial de 
Seguridad Vial, dependiente del Ministerio de Seguridad, partir de la toma de posesión de 
sus funciones, con una remuneración equivalente a Jefe de Programa Desarrollo Social 
(JPDS) - Fuera de Escalafón -, dejándose sin efecto la designación dispuesta mediante el 
Decreto Nº 3.183/15.-
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
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se imputará a la partida respectiva de la Agencia Provincial de Seguridad Vial del Ministerio 
de Seguridad, ejercicio vigente.-
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Seguridad.-
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-

Parodi - Cornejo D’Andrea

Fechas de publicación: 28/04/2016
OP N°: SA100014987

Salta, 19 de abril de 2016 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1315
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE

VISTO el inicio de la nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de Jefe 
de Programa Despacho Administrativo de la Secretaría de Recursos Hídricos del Ministerio de 
Ambiente y Producción Sustentable; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Sra. Lilia Milagro De Zuani, D.N.I. Nº 11.539.699, para el 

desempeño de las funciones correspondientes al cargo citado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20º, inciso 3º, de la Ley Nº 

7905/15 y lo establecido por el artículo 1º del Decreto N° 140/2015;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

D E C I D E :
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. LILIA MILAGRO DE ZUANI, D.N.I. Nº 11.539.699, en el 
cargo de Jefe de Programa Despacho Administrativo de la Secretaría de Recursos Hídricos del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, a partir del 11 de diciembre de 2015, con 
idéntica remuneración a la prevista en el Decreto 3105/12, con retención de su cargo de 
Planta Permanente en el mismo organismo.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Ambiente y Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 28/04/2016
OP N°: SA100014990

Salta, 19 de abril de 2016 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1316
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Supervisor Regional de la Dirección General 

de Educación Superior dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología; y,
CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Prof. Natalia Alfonsina Barraza, para el desempeño del 

cargo mencionado precedentemente, vacante por jubilación de la Dra. Marta Shindler, 
conforme Decreto Nº 3157/13;

Que la presente designación se concreta en un cargo de Autoridad Superior del 
Escalafón Docente, en virtud de lo dispuesto por el Art. 1º del Decreto 3984/97, con todas las 
características y obligaciones estipulados por la Autoridad Superior del Poder Ejecutivo 
Provincial;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y 
lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
D E C I D E :

ARTÍCULO 1º.- Aceptar, a partir de la notificación de la presente, la renuncia presentada por la 
Prof. Natalia Alfonsina Barraza, D.N.I. Nº 21.311.055, al cargo de Director General de 
Articulación Educativa dependiente de la Secretaría de Articulación e Investigación del Ministerio 
de la Primera Infancia.
ARTÍCULO 2º.- Designar a la Prof. Natalia Alfonsina Barraza, D.N.I. Nº 21.311.055, en el cargo 
de Supervisora Regional de la Dirección General de Educación Superior dependiente del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir de la notificación de la presente.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Educación, 
Ciencia y Tecnología y el Señor Ministro de la Primera Infancia.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial, y archivar.

Parodi - Ovejero (I) - Abeleira

Fechas de publicación: 28/04/2016
OP N°: SA100014991

Salta, 20 de abril de 2016 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1320
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE

VISTO el inicio de la nueva gestión de gobierno, y la necesidad de renovar los 
representantes de la Provincia de Salta en la Fundación Pro-Salta; y

CONSIDERANDO
Que por Decreto Nº 2141/04 se creó la Fundación Pro-Salta, disponiéndose que la 

misma estará integrada por el Gobierno de la Provincia de Salta, la Cámara de Comercio 
Exterior de Salta, la Cámara de Comercio e Industria de Salta y el Consorcio Zona Franca 
S.A. - COZOFRA;

Que dicha institución tiene como objetivo generar una vinculación efectiva entre la 
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demanda internacional y la oferta provincial, aumentando así el nivel de participación del 
sector productivo en el comercio internacional;

Que el art. 2 del mencionado Decreto delega en el actual Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable la realización de todos los trámites tendientes a la constitución de 
dicha institución y la representación del Gobierno de la Provincia en la misma;

Que, consecuentemente, resulta necesario emitir el instrumento legal que designe a 
los nuevos representantes de la Provincia de Salta ante la Fundación;

Por ello,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1º: Designar como representantes del Gobierno de la Provincia de Salta ante la 
Fundación Pro-Salta a las siguientes personas:
a) C.P.N. Raúl Javier Montero - DNI Nº 25.801.647.
b) Lic. Eduardo Nicolás Ramos Mejía - DNI Nº 22.823.920.
c) Lic. Luis García Bes, D.N.l. Nº 22.146.912.
d) Dr. Marcelo López Arias - DNI Nº 8.177.207
ARTÍCULO 2º: Dejar establecido que el desempeño de los representantes mencionados en el 
artículo precedente tendrá carácter ad-honorem.
ARTÍCULO 3º: La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 28/04/2016
OP N°: SA100014995

Salta, 20 de abril de 2016 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1321
MINISTERIO DE GOBIERNO
Expte. Nº 292-12782/16.

VISTO el Contrato de Consultoría suscripto entre la Secretaría de Comunicación, 
dependiente del Ministerio de Gobierno, representada por el Licenciado Matías Rodríguez y 
la Señora Florencia Inés Bustamante Arias; y,

CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, la Contratada se comprometió a optimizar la gestión de la 

noticia en los distintos segmentos de la comunidad, realizar sugerencias para la elaboración 
de contenidos periodísticos en diversos soportes y asesorar en distintas tecnologías;

Que el presente Contrato de consultoría se encuadra en los artículos 20º y 70º de la 
ley Nº 6838 de Contrataciones de la Provincia de Salta y su Decreto Reglamentario 1.448/96;

Que han tomado intervención el Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Art. 20 inc. 2 de la Ley Nº 7.905, y lo 
establecido en el Art. 1º del Decreto Nº 14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
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DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Consultoría celebrado entre la Secretaría de 
Comunicación del Ministerio de Gobierno, representada por el señor Secretario de 
Comunicación, Licenciado Matías Rodríguez y la señora Florencia Inés Bustamante Arias, 
DNI Nº 33.249.610, con vigencia desde el 1 de Enero de 2016 y hasta el 31 de Diciembre del 
mismo año, el que como Anexo se acompaña y forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
presupuestaria 051012000100 - 413400 - Servicios Técnicos y Profesionales - Secretaría de 
Comunicación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente instrumento será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez
VER ANEXO

Fechas de publicación: 28/04/2016
OP N°: SA100014996

Salta, 20 de abril de 2016 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1324
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 8062/15-código 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se solicita aprobar los Contratos de 
Locación de Servicios suscriptos entre el Ministerio de Salud Pública, representado por el 
señor Ministro, doctor OSCAR GUIDO VILLA NOUGUÉS y diversas personas, y

CONSIDERANDO:
Que la Referente Provincial del Programa Médicos Comunitarios-Equipos de Salud del 

Primer Nivel de Atención, informa a fs. 1/2 la extensión de la prórroga del Convenio Marco 
del citado Programa, razón por la cual solicita la prórroga por el periodo comprendido entre 
el 1° de abril de 2015 y el 31 de marzo de 2016;

Que la erogación resultante será atendida con Fondos Nacionales;
Que tomaron intervención los organismos competentes y se acreditó la 

documentación pertinente;
Por ello, con encuadre en las disposiciones establecidas en los artículos 25 de la Ley 

n° 7678, 20 de la Ley n° 6838 y artículo 20, inciso 2° de la Ley n° 7905 y lo establecido por el 
Decreto n° 14/16,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios suscriptos entre el Ministerio 
de Salud Pública, representado por el señor Ministro, doctor OSCAR GUIDO VILLA NOUGUÉS y 
las personas que seguidamente se detallan, en el marco del Programa Médicos 
Comunitarios, Equipos de Salud del Primer Nivel de Atención, por los periodos 
comprendidos entre el 1° de abril de 2015 y el 31 de marzo de 2016:
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NOMBRE Y APELLIDO D.N.l. N° AREA OPERATIVA

CESAR ALBERTO MEDINA 30.042.312 XII-TARTAGAL

VIVIANA SEBASTIANA DÍAZ 33.351.257 III-AGUARAY

ISIDRO CABERO 20.194.483 III-AGUARAY

ADRIANA RETAMOZO 31.497.370 III-AGUARAY

GABINO MARTIN VALLEJOS 31.167.885 XIII - RIVADAVIA BANDA SUR

SILVANA ESTRADA 36.666.371 XIII - RIVADAVIA BANDA SUR

ISMAEL LUIS MORORA 33.668.372 XII-TARTAGAL

CAMILA GRACIELA MANDEPO 31.196.702 VII - SALVADOR MAZZA

ARTÍCULO 2°.- La erogación resultante deberá imputarse a Fondos Nacionales, provenientes 
del Programa Médicos Comunitarios.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Villa Nougués
VER ANEXO

Fechas de publicación: 28/04/2016
OP N°: SA100014999

Salta, 20 de abril de 2016 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1326
MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expediente N° 292-12792/16.-

VISTO la Addenda al Contrato de Consultaría suscripta entre la Secretaría de 
Comunicación dependiente del Ministerio de Gobierno, representada por el Sr. Secretario, 
Lic. Matías Rodríguez y la firma SHOOTING SALTA, representada por el Sr. Rodrigo Moscoso; 
y,

CONSIDERANDO:
Que subsisten las razones y las necesidades de servicios que dieron origen a la 

contratación;
Que debe aprobarse la Addenda correspondiente, mediante la cual se prorroga la 

contratación y se modifica el monto de la misma;
Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, contándose 

con presupuesto en la partida presupuestaria pertinente para el ejercicio 2016;
Que han tomado intervención el Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Art. 2 inc. 2° de la Ley N° 7.905, y lo 

establecido en el Art. 1° del Decreto 14/16;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1°.- Prorrogar el Contrato de Consultoría, suscripto entre la Secretaría de 
Comunicación dependiente del Ministerio de Gobierno, representada por el Sr. Secretario, 
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Lic. Matías Rodríguez y la firma SHOOTING SALTA, representada por el Sr. Rodrigo Moscoso, 
D.N.I. N° 23.437.804, a partir del día siguiente del vencimiento de la última prórroga del 
mismo, y hasta el 31 de diciembre de 2016.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar la Addenda del Contrato de Consultoría prorrogado en el artículo 
precedente, la que como anexo forma parte del presente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
presupuestaria 051012000100 - 413400 - Servicios Técnicos y Profesionales - Secretaría de 
Comunicación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4°.- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez
VER ANEXO

Fechas de publicación: 28/04/2016
OP N°: SA100015001

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

Salta, 19 de abril de 2016 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1303
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. Nº 341-43.068/16.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar en carácter de Personal Temporario en la Secretaría de Seguridad 
del Ministerio de Seguridad, a la Sra. SILVIA ESTER LOPEZ, D.N.I. N° 25.801.135, a partir de la 
fecha de la toma de posesión de sus funciones y por el término de 5 (cinco) meses, con una 
remuneración equivalente a Agrupamiento Administrativo, Subgrupo 2.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
decisión, deberá imputarse a la partida presupuestaria respectiva del Ministerio de 
Seguridad, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Seguridad.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Cornejo D’Andrea

Fechas de publicación: 28/04/2016
OP N°: SA100014978

Salta, 19 de abril de 2016 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1304
MINISTERIO DE TRABAJO
Expte. N° 016-255374/2015-0.
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EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la comisión de servicios de la Lic. Alicia Estefanía Espilocín DNI N° 
32.805.061 a la Secretaría de Turismo, dependiente del Ministerio de Cultura y Turismo, 
desde el 01 de enero de 2.016 y mientras duren las necesidades de servicio o hasta el 31 de 
diciembre de 2.016, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2°.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Trabajo.
ARTÍCULO 3°.-Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Costello

Fechas de publicación: 28/04/2016
OP N°: SA100014979

Salta, 19 de abril de 2016 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1306
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA 
Expediente N° 308-29442/16.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
D E C I D E :

ARTÍCULO 1º.- Dar por prorrogada la designación, en carácter de personal temporario de la 
Srta. María Florencia Arias Mosca, D.N.I. N° 33.539.853, en la Dirección General de Tierra y 
Bienes dependiente de la Secretaría de Tierra y Bienes, del Ministerio de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda, por el término de 5 (cinco) meses, a partir del 15 de Marzo de 2016, en 
idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la Partida Presupuestaria CA 092023000100 Secretaría de Tierra y Bienes. 
Cuenta Objeto 411200 Personal Temporario - Financ. 100 Rentas Generales. Ejercicio 2016.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Saravia

Fechas de publicación: 28/04/2016
OP N°: SA100014981

Salta, 19 de abril de 2016 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1307
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente n° 200488/15-código 321

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar al C.P.N. OSCAR ERNESTO SARAVIA AMADO, D.N.I. n° 23.353.031, 
matrícula profesional n° 2069, en carácter de personal temporario, a partir de la fecha de 
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toma de posesión y por el término de un (1) año, en el cargo 111, agrupamiento: 
administrativo, subgrupo: 1, para desempeñarse como contador en la Secretaría de Gestión 
Administrativa, con régimen horario de treinta (30) horas semanales.
ARTÍCULO 2°.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081001000100, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Villa Nougués

Fechas de publicación: 28/04/2016
OP N°: SA100014982

Salta, 19 de abril de 2016 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1308
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. n° 239323/15-código 74

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por prorrogada la designación temporaria de la licenciada MARIANA 
ALEJANDRA VERA, D.N.I. n° 28.248.158, por el período comprendido entre el 24 de julio al 
23 de diciembre de 2015, como Auditora de Nutrición en el Instituto Provincial de Salud de 
Salta (I.P.S.S.), en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento lo dispuesto precedentemente deberá 
imputarse a la Partida Presupuestaria Gastos por Objeto -1, Gastos en Personal del Instituto 
Provincial de Salud de Salta, Ejercicio 2015.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Villa Nougués

Fechas de publicación: 28/04/2016
OP N°: SA100014983

Salta, 19 de abril de 2016 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1311
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dejar establecido que la designación como personal temporario en la 
Secretaría General de la Gobernación, de la señora Claudia Susana Cobos, D.N.I. N° 
24.338.243, dispuesta por Decisión Administrativa N° 796/2016, corresponde a una 
remuneración equivalente a Agrupamiento Mantenimiento y Servicios Generales - Subgrupo 
1.
ARTÍCULO 2°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
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Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 28/04/2016
OP N°: SA100014986

Salta, 19 de abril de 2016 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1313
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. María Verónica Valdez D.N.I Nº 27.175.808 en carácter de 
Personal Temporario en el Ministerio de Derechos Humanos y Justicia, a partir del 11 de 
diciembre de 2015 y por el término de 5 (cinco) meses, con una remuneración equivalente al 
Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2 - Función Jerárquica III, dejándose sin efecto toda otra 
disposición que se oponga a la presente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo anterior, se imputará a la Partida Respectiva y al Curso de Acción 
correspondiente al Ministerio de Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Calletti

Fechas de publicación: 28/04/2016
OP N°: SA100014988

Salta, 19 de abril de 2016 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1314
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

Artículo 1º.- Designar al Cr. Isidoro Damián Vargas, DNI Nº 13.318.424, en carácter de 
personal temporario de la Sindicatura General de la Provincia, por el término de cinco (5) 
meses, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una remuneración equivalente al 
Agrupamiento Profesional, Subgrupo 2, Función SIGEP P1.
Artículo 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente a la 
Sindicatura General de la Provincia - Ejercicio Vigente.
Artículo 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
Artículo 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 28/04/2016
OP N°: SA100014989

Salta, 19 de abril de 2016 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1317
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 01-63006/2016.

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del señor CARLOS GABRIEL VILLALVA, D.N.I. Nº 
25.761.661, en carácter de personal temporario de la Secretaría General de la Gobernación, 
a partir del 12 de abril de 2016 y por el término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones 
que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Secretaría General de la 
Gobernación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 28/04/2016
OP N°: SA100014992

Salta, 20 de abril de 2016 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1318
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO
Expediente nº 30.174/2016-código 136.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la Comisión de Servicios en el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable, de la Ingeniera NATALIA INES RANGEON, D.N.I. nº 30.189.973, personal de 
planta permanente, Jefe de Subprograma Gestión Ambiental de la Subsecretaría de Defensa 
Civil, dependiente del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, 
agrupamiento P, subgrupo 2-Función Jerárquica I (decreto nº 859/15), a partir de la fecha 
de la presente y hasta el 28 de febrero de 2017 o mientras sean necesarios sus servicios, lo 
que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Parodi - Gómez Almaras

Fechas de publicación: 28/04/2016
OP N°: SA100014993

Salta, 20 de abril de 2016 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1319
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Modificar la remuneración establecida en la Decisión Administrativa Nº 
227/16, consignando que la designación del Sr. Juan Manuel Arroyo D.N.I. Nº 25.993.863 
es en el cargo político Nivel 1, a partir del 11 de diciembre de 2015.
ARTÍCULO 2º.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Calletti

Fechas de publicación: 28/04/2016
OP N°: SA100014994

Salta, 20 de abril de 2016 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1322
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Expte. Nº 11-31040/2016.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. DANIEL MARCELO RODRÍGUEZ, D.N.I. Nº 24.453.127, a partir 
del 18 de febrero de 2016, en carácter de personal temporario en la Unidad Coordinadora de 
Parques Urbanos de la Provincia de Salta dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos 
de Jefatura de Gabinete de Ministros, por el término de 5 (cinco) meses, con una 
remuneración equivalente al Agrupamiento Mantenimiento y Servicios Generales- Subgrupo 
2 - Función Jerárquica III.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Parodi

Fechas de publicación: 28/04/2016
OP N°: SA100014997
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Salta, 20 de abril de 2016 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1323
MINISTERIO DE GOBIERNO
Expt. 231-53909/2016.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º: Prorrogar la designación de la Dra. María Noelia Figueroa Alurralde, D.N.I. Nº 
31.904.107, en carácter de Personal Temporario en la Secretaría de Defensa del 
Consumidor, dependiente del Ministerio de Gobierno, a partir del 29 de abril de 2016 y por 
el término de 5 (cinco) meses, en iguales condiciones a las dispuestas en su prórroga 
anterior.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al rubro 
Personal de la Jurisdicción y CA correspondientes a la Secretaría de Defensa del 
Consumidor - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º: El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4º: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez

Fechas de publicación: 28/04/2016
OP N°: SA100014998

Salta, 20 de abril de 2016 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1325
MINISTERIO DE GOBIERNO
Expte. Nº 292-44669/16.-

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del señor Walter Federico Laureano - D.N.I. Nº 
16.307.007, en carácter de Personal Temporario en la Secretaría de Comunicación, 
dependiente del Ministerio de Gobierno, a partir del 21 de marzo de 2016 y por el término 
de 5 (cinco) meses, en iguales condiciones que las dispuestas en su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará al rubro Personal de la Jurisdicción y CA correspondientes a la Secretaría de 
Comunicación - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente instrumento será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez

Fechas de publicación: 28/04/2016
OP N°: SA100015000

Salta, 20 de abril de 2016 
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DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1327
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 71104/14-código 321

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la señorita MARÍA MARTA ABAN, D.N.I. n° 35.929.704, en 
carácter de personal temporario, a partir de la fecha de toma de posesión y por el término 
de un (1) año, en el cargo 15, Decreto n° 2734/12, Agrupamiento: administrativo, Subgrupo: 
2, para desempeñarse como auxiliar administrativa en el Programa de E.T.S y S.I.D.A. de la 
Subsecretaría de Medicina Social de la Unidad Cabecera Ministerial, con régimen horario de 
treinta (30) horas semanales.
ARTÍCULO 2°.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081001000100, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Villa Nougués

Fechas de publicación: 28/04/2016
OP N°: SA100015002

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 004

Lugar y Fecha: Salta, 19 de abril de 2,016.
Nombre del Organismo Contratante: UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Tipo: Licitación Pública Nº 004/16 Ejercicio: 2.016.
Expediente Nº 18.040/16
Clase : etapa única nacional
Modalidad: 
Rubro Comercial: Materiales de Construcción

Objeto de la Contratación: OBRA Nº 049/10 - II ETAPA ESTUDIO DE RADIO Y TV - FACULTAD 
DE HUMANIDADES de esta Universidad.
CONSULTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS
Lugar/Dirección: DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS- Complejo Universitario Gral. 
San Martín - Avda. Bolivia 5150 - 4400 - SALTA o en la página web: 
argentinacompra.gov.ar- opción "Contrataciones Vigentes"
Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Lugar/Dirección: ÚNICAMENTE en DIRECCION DE CONTRATACIONES Y COMPRAS - Avda. 
Bolivia 5150- Edificio Biblioteca - 2º piso - 4400 - SALTA 
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Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el Acto de Apertura.

ACTO DE APERTURA
Lugar/Dirección:  Sala "HOLVER MARTÍNEZ BORELLI"- Consejo Superior - Avda. Bolivia 5150-
Edif. Biblioteca- 2º piso 4400 - Salta.
Plazo/Horario: 30 de mayo de 2.016.- a las 11,00 hs.

OBSERVACIONES GENERALES
El pliego de bases y condiciones particulares de este procedimiento podrá ser obtenido con 
el fin de presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la oficina nacional de 
contrataciones: www.argentina.compra.gov.ar, ingresando al Acceso Directo " 
Contrataciones Vigentes" o en la página de la Universidad: www.unsa.edu.ar - ingresando al 
Acceso Directo (margen izquierdo de la página) Contrataciones y Compras.
Presupuesto oficial: $ 886.000,00 (PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL )
Plazo de ejecución: 90 (noventa ) días calendario
Sistema de contratación : Ajuste Alzado
Precio del pliego: $ 560,00 (PESOS QUINIENTOS SESENTA)

Lidia Del Valle Fernández, DIRECTORA DE CONTRATACIONES Y COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00005836
Fechas de publicación: 22/04/2016, 25/04/2016, 26/04/2016, 27/04/2016, 28/04/2016, 29/04/2016,

02/05/2016, 03/05/2016, 04/05/2016, 05/05/2016, 06/05/2016, 09/05/2016, 10/05/2016, 11/05/2016,
12/05/2016, 13/05/2016, 16/05/2016, 17/05/2016, 18/05/2016, 19/05/2016

Importe: $ 2,000.00
OP N°: 100053290

LICITACIONES PÚBLICAS

HOSPITAL PÚBLICO DE GESTIÓN DESCENTRALIZADA DR. ARTURO OÑATIVIA
LICITACIÓN PUBLICA Nº 005/16

Adquisición: ÚTILES MENORES MÉDICOS
Expte.: Nº 076-11088//16
Destino: Hospital Público de Gestión Descentralizada Dr. Arturo Oñativia.
Fecha de apertura: 06/05/16 - HORAS: 11:00
Monto oficial: $ 141.955,60 (Pesos Ciento cuarenta y un mil novecientos cincuenta y cinco 
con 60/100)
Valor pliego: $ 150,00 (Pesos ciento cincuenta con 00/100)
Adquisición de los pliegos: Los pliegos podrán ser retirados y consultados en Programa de 
Compras sito en calle Dr. Paz Chaín 36-SaIta.-Desde el día 27/04/16 hasta el 06/05/16 en 
horario de 7:00 a 14:00.-Mail: compras.honativia@gmail.com. 
Lugar de presentación de sobres y apertura: PROGRAMA DE COMPRAS.

Liliana Cruz de Zegarra, JEFA DE PROGRAMA COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00068550
Fechas de publicación: 28/04/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100053455
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SPC - MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 47/16

Objeto: Adquisición de Colchones Ignífugos.
Organismo originante: Ministerio de Derechos Humanos y Justicia.
Expediente: 0040316-210291/2015-0.
Destino: Dirección General de Justicia Penal Juvenil.
Fecha de apertura: 13/05/2016 - HORAS: 10:00
Precio del pliego: $ 100,00 (Pesos Cien con 00/100) depositados en la cuenta de Banco 
Macro Nº 3-100-0941371867-6 del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia.
Consulta y adquisición de los pliegos: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal.
Lugar de presentación de sobres y apertura: SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIONES -CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV DE LOS INCAS S/Nº - 3º BLOCK -
PLANTA BAJA - ALA ESTE - "SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN".
Consultas: TEL/FAX (0387) 4324372 - 4364344.

Dr. Matías Sebastián Molina, DIRECTOR GRAL. DE SEGUIMIENTO Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00005855
Fechas de publicación: 28/04/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053416

CONTRATACIONES DIRECTAS

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. Nº 41/ 2.016
CPDE. A EXPEDIENTE Nº 0110033-66083/2016 -0

PARA LA ADQUISICIÓN DE "CUBIERTAS CON CÁMARAS PARA PALA CARGADORA FIAT ALLIS"
Presupuesto oficial: $ 35.000,00 (Pesos treinta y cinco Mil).
Exptes.: Nº 0110033-66083/2016-0
Apertura: 05 de Mayo de 2.016 a Horas 11,00
Lugar de apertura: Div. Compras y Patrimonio D.V.S - España Nº 721 - SALTA - TE (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387)432-1410.
Precio del pliego: SIN CARGO.
Consulta de pliegos: En el Dpto. Financiero Contable de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 04-05-2016, inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

Pág. N° 25

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.770 - Salta, Jueves 28 de Abril del 2.016

CPN Raquel I. Maizel de Levín, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Sergio Eduardo 
Fernández, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIOS

Factura de contado: 0001 - 00068545
Fechas de publicación: 28/04/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100053451

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. Nº 40/ 2.016
CPDE. A EXPEDIENTE Nº 0110033-66136/2016 -0

PARA LA ADQUISICIÓN DE "REPUESTOS CAMIONETA FORD RANGER DC 4X4 XLT - MOD. 2000"
Presupuesto oficial: $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil).
Exptes.: Nº 0110033-66136/2016-0
Apertura: 05 de Mayo de 2.016 a Horas 09,00.
Lugar de apertura: Div. Compras y Patrimonio D.V.S-España Nº 721 - SALTA - TE (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387) 432-1410.
Precio del pliego: SIN CARGO.
Consulta de pliegos: En el Dpto. Financiero Contable de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 04-05-2016, inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

CPN Raquel I. Maizel de Levín, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Sergio Eduardo 
Fernández, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIOS

Factura de contado: 0001 - 00068545
Fechas de publicación: 28/04/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100053450

H.P.G.D.” SAN BERNARDO”
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 28 -ART13-INC h):
Adquisición: “Mantenimiento anual de matafuegos”

Publíquese la Contratación Directa Nº 28 -Art.-13- Inc. h), cuya apertura se realizó el día 
11/04/2016  a hs. 11:00 con destino a Programa de Fiscalización y Control según el 
siguiente detalle:

HYS SODYC HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL
Renglones: 001, 002 y 003
Importe Total: $ 49.500,19

Sra. Norma Liliana Sosa, JEFA SERV. GESTIÓN COMPRAS
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Valor al cobro: 0002 - 00005857
Fechas de publicación: 28/04/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053430

H.P.G.D.” SAN BERNARDO”
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 57 -ART13-INC h):
Adquisición: “Agujas Trucut”

Publíquese la Contratación Directa Nº 57 -Art.-13- Inc. c), cuya apertura se realizó el día 
05/02/2016  a hs. 10:00 con destino a Servicio de Gastroenterología según el siguiente 
detalle:

INSUMOS BIOMEDICOS S.A.
Renglones: 001.-
Importe Total: $ 7.000,00

Sra. Norma Liliana Sosa, JEFA SERV. GESTIÓN COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00005857
Fechas de publicación: 28/04/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053429

H.P.G.D.” SAN BERNARDO”
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 74 -ART13-INC h) 
Adquisición: “Pedido mensual de pollos - marzo”

Publíquese la Contratación Directa Nº 74 -Art.-13- Inc. h), cuya apertura se realizó el día 
29/02/2016  a hs. 11:00 con destino a Programa de Nutrición del Hospital según el 
siguiente detalle:

PRODUCTOS ALIMENTICIOS SOFIA
Renglones: 001.-
Importe Total: $ 89.540,00

Sra. Norma Liliana Sosa, JEFA SERV. GESTIÓN COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00005857
Fechas de publicación: 28/04/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053428

H.P.G.D.” SAN BERNARDO”
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 75 -ART 13-INC H): (Presupuestario)
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Adquisición: “Pedido de huevos - marzo”

la Contratación Directa Nº 75 -Art.-13- Inc. h), cuya apertura se realizó el día 29/02/2016  
a hs. 10:00 con destino a Programa de Nutrición del Hospital según el siguiente detalle:

HUEVOS K SRL Y/O ASTILLAS DEL PLATA
Renglones: 001.-
Importe Total: $ 4.140,00

Sra. Norma Liliana Sosa, JEFA SERV. GESTIÓN COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00005857
Fechas de publicación: 28/04/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053427

H.P.G.D.” SAN BERNARDO”
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 79 -ART13-INC H): (Presupuestario)
Adquisición: “Pedido mensual de panadería - marzo”

Publíquese la Contratación Directa Nº 79 -Art.-13- Inc. h), cuya apertura se realizó el día 
29/02/2016  a hs. 10:00 con destino a Programa de Nutrición del Hospital según el 
siguiente detalle:

P. LA AMERICANA Y/O FERNANDO BUDONNET
Renglones: 001, 002, 003.-
Importe Total: $ 52.324,16

Sra. Norma Liliana Sosa, JEFA SERV. GESTIÓN COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00005857
Fechas de publicación: 28/04/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053426

H.P.G.D.” SAN BERNARDO”
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 105 -ART13-INC H): (Presupuestario)
Adquisición: “Insumos para diagnostico de pacientes alérgicos”

Publíquese la Contratación Directa Nº 105 -Art.-13- Inc. h), cuya apertura se realizó el día 
14/03/2016  a hs. 10:00 con destino a Unidad de Asma y alergia del Hospital según el 
siguiente detalle:

DIATER S.R.L
Renglones: 001 al 086, 090.-
Importe Total: $ 9.370,90
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ALERGO PHARMA S.R.L
Renglones: 087, 088 y 089.-
Importe Total: $ 1.395,13

Sra. Norma Liliana Sosa, JEFA SERV. GESTIÓN COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00005857
Fechas de publicación: 28/04/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053425

H.P.G.D.” SAN BERNARDO”
CONTRATACION DIRECTA Nº 111 -ART13-INC h): 

Adquisición: “Pedido mensual de lácteos - marzo”
Publíquese la Contratación Directa Nº 111 -Art.-13- Inc. h), cuya apertura se realizó el día 
29/02/2016 a hs. 11:00 con destino a Programa de Nutrición del Hospital según el siguiente 
detalle:

COOPERATIVA SALTEÑA DE TEMBEROS LTDA.
Renglones: 001, 002, 004, 006, 008.
Importe Total: $ 20.128,27

P. LA AMERICANA Y/O FERNANDO BUDONNET
Renglones: 003, 005.
Importe Total: $ 4559,59

Sra. Norma Liliana Sosa, JEFA SERV. GESTIÓN COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00005857
Fechas de publicación: 28/04/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053424

H.P.G.D.” SAN BERNARDO”
CONTRATACION DIRECTA Nº 112 -ART13-INC H): 

Adquisición: “Provisión de pan rallado”
Publíquese la Contratación Directa Nº 112 -Art.-13- Inc. h), cuya apertura se realizó el día 
18/03/2016 a hs. 12:30 con destino a Programa de nutrición del Hospital según el siguiente 
detalle:

P. LA AMERICANA Y/O FERNANDO BUDONNET
Renglones: 001.
Importe Total: $ 3.240,00
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Sra. Norma Liliana Sosa, JEFA SERV. GESTIÓN COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00005857
Fechas de publicación: 28/04/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053423

H.P.G.D.” SAN BERNARDO”
CONTRATACION DIRECTA Nº 117 -ART13-INC H): 

Adquisición: “Pedido mensual de carnes - febrero”
Publíquese la Contratación Directa Nº 117 -Art.-13- Inc. h), cuya apertura se realizó el día 
01/01/2016 a hs. 11:00 con destino a Programa de nutrición del Hospital según el siguiente 
detalle:

FRIGORIFICO BERMEJO S.A.
Renglones: 001, 002, 003, 004, 005, 006, 007, 008, 009, 010.
Importe Total: $ 236.838,00

Sra. Norma Liliana Sosa, JEFA SERV. GESTIÓN COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00005857
Fechas de publicación: 28/04/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053422

H.P.G.D.” SAN BERNARDO”
CONTRATACION DIRECTA Nº 122 -ART13-INC h):

Adquisición: “Bolsas de alimentación Ptes. Toconas y Rojas”
Publíquese la Contratación Directa Nº 122 -Art.-13- Inc. h), cuya apertura se realizó el día 
29/03/2016  a hs. 15:00 con destino a Farmacia Central según el siguiente detalle:

FRESENIUS KABI S.A.
Renglones: 001, 002.
Importe Total: $ 15.870,64

Sra. Norma Liliana Sosa, JEFA SERV. GESTIÓN COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00005857
Fechas de publicación: 28/04/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053421

H.P.G.D.” SAN BERNARDO”
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CONTRATACION DIRECTA Nº 134 -ART13-INC h):

Adquisición: “Impresiones para accidentología y otros”
Publíquese la Contratación Directa Nº 134 -Art.-13- Inc. h), cuya apertura se realizó el día 
13/04/2016 a hs. 11:00 con destino a Servicio de accidentología según el siguiente detalle:

IMPRENTA RAMONCITO
Renglones: 001, 002, 005.
Importe Total: $ 4.156,00

NRA DE PASTRANA VICENTE MARCELO
Renglones: 003, 004.
Importe Total: $ 692,00

Sra. Norma Liliana Sosa, JEFA SERV. GESTIÓN COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00005857
Fechas de publicación: 28/04/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053420

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 56/16
Art. 12o- Ley N° 6838/96 Sistema de Contrataciones de la Provincia

Expediente N° 0140050-60928/2016-0.-Contratacion Directa N° 56/16.-Adquisición de 
"Carne Vacuna en 1/2 Res", con destino al Internado y Personal de Unidades Carcelarias y 
Dependencias de Capital del S.P.P.S. Periodo de Provisión del 16 al 22/05/16.
Fecha de apertura: 05 de mayo de 2.016. - Horas: 10:00.
Presupuesto oficial: $ 48.750,00.- (Pesos: Cuarenta y Ocho Mil Setecientos Cincuenta con 
00/100).
Consulta y adquisición de pliegos: DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - DIVISIÓN COMPRAS 
Av. Hipólito Irigoyen N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 
0387-4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 ó 124).
Correo electrónico: compras@spps.gob.ar 

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR - JEFA DE DPTO. CONTABLE

Factura de contado: 0001 - 00068518
Fechas de publicación: 28/04/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053410

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN CON MUNICIPALIDAD DE TARTAGAL
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De acuerdo a lo establecido en el Art.24 de la Ley 6.838, se informa el Resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la MUNICIPALIDAD DE TARTAGAL, para 
realización de trabajos de Mantenimiento Vial, autorizada con encuadre legal en el Art.13 de 
la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial $ 108.750,00.
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN:
Oferente:
MUNICIPALIDAD DE TARTAGAL: Cotiza por la suma total de $ 108.750,00. Los trabajos de 
conservación y mantenimiento de rutas provinciales y caminos vecinales.
Por Resolución N° 556/2016 de esta Dirección se aprueba el Contrato por el término de seis 
meses, a partir del 2 de enero/2016 al 30 de junio/2016.

Ing. Gustavo D. Tejerina, ING. JEFE

Factura de contado: 0001 - 00068517
Fechas de publicación: 28/04/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053409

MINISTRIO PUBLICO DE SALTA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 31/2018 -

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en la 
Contratación Directa N° 31/2018 -Ley 6838 - Expte. N° 130-16650, "Adquisición de 
reactivos regulados por el SEDRONAR para el Cuerpo de investigaciones Fiscales.".
El Colegio de Gobierno por Res. N° 14132, ha dispuesto: 2) ADJUDICAR la contratación al Sr. 
Julio Azcurra del "Laboratorio de Macrotomía" por la suma de $ 14.903,31 (catorce mil 
novecientos tres con 31/100), por el procedimiento establecido en el art. 12 de la ley 6838, 
conforme los considerandos. 3) IMPUTAR... 4) REGÍSTRESE, notifíquese, archívese. Firmado: 
Dra. Mirta Lapad- Asesora General de Incapaces. Dr. Pablo López Viñals- Procurador 
General de la Provincia. Dra. María Inés Diez-Defensora General.

C.P.N. Fabiana A. Vargas, DIRECTORA DE ADMINISTRACION

Valor al cobro: 0002 - 00005854
Fechas de publicación: 28/04/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053407

MINISTERIO DE SEGURIDAD
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 43/16 - 2° Llamado
EXPTE.342-10546/16

DESTINO: Agencia Provincial de Seguridad Vial
ADQUISICIÓN: CASCOS PARA VELOCÍPEDOS
FECHA DE APERTURA: 05/05/2016 a HS: 11,30.
Consulta y retiro de Pliegos en Programa Compras - Mitre N° 1017 - Ministerio de 
Seguridad.

C.P.N. Silvia Edith Ayón, ADMINISTRADORA GRAL. DEL S.A.F.
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Valor al cobro: 0002 - 00005853
Fechas de publicación: 28/04/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053406

PODER JUDICIAL DE SALTA
EXPTE ADM 2863/16  - CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 12 LEY 6838

El Poder Judicial de Salta, llama a cotización de Precios, con la modalidad prevista en el art. 
12 de la ley 6838, para el día 06/05/16, a hs. 10:00 o día hábil siguiente, si éste fuere 
declarado inhábil, para la recarga de toners destinados a dependencias varias. Por Informes, 
Entrega de Condiciones y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras -
Avda. Bolivia 4671, 2° Piso. Of. 3005. Consultas De Condiciones: Página Web: 
www.justiciasalta.gov.ar. Precio del Pliego: sin cargo.

C.P.N Virginia Lona Kralik, ENCARGADA  AREA COMPRAS

Factura de contado: 0004 - 00005563
Fechas de publicación: 28/04/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400007817

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS 
REF. EXPTE. Nº 0090034-8825/07.

María del Pilar GALLEGO JARA, D.N.I. Nº 12.328.000, en su carácter de propietaria del 
inmueble Catastro Nº 6166, Dpto. Orán, tiene solicitada concesión de agua pública para 
irrigar una superficie de 19 has con una dotación de 9,975,5 lts./seg. aguas a derivar del Río 
Colorado Margen derecha, de ejercicio eventual.
Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de cinco (5) días Ello para que, en función del art. 309 del mismo 
cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de 
que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última 
publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1º Piso de 
esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 19 de abril de 2016.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS - Dra. Sandra Mabel Siegrist,
ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00068522
Fechas de publicación: 28/04/2016, 29/04/2016, 02/05/2016, 03/05/2016, 04/05/2016

Importe: $ 500.00
OP N°: 100053414
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SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
EXPTE. N° 0090034-145128/15

SAN ISIDRO CLUB DE CAMPO, Dpto. Cafayate, gestiona la concesión de agua pública a captar 
del Río Lorohuasi y conducida mediante acueducto entubado hasta la distribución de los 
lotes, para abastecimiento una población de 275 personas, con un caudal de 68.75 m3/día, 
con carácter permanente.-
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. a), 51, 65, 66, 201, ss. y cc. del Código de 
Aguas, se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función 
del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia 4650, 1° Piso, de esta Ciudad de Salta.-
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, Salta, 05 de abril de 2016.-

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS - Dra. Sandra Mabel Siegrist,
ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00068454
Fechas de publicación: 25/04/2016, 26/04/2016, 27/04/2016, 28/04/2016, 29/04/2016

Importe: $ 500.00
OP N°: 100053329

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS 
REF. EXPTE. Nº 34- 261.818 /16.

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución Nº 118 del día 21/04/16, 
se aprobó la determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión Técnica en ambas 
márgenes del arroyo Matos o Amadores en la zona de la matrícula Nº 155.176, Finca "Santa 
Lucía de la Peña", Dpto. Capital. Las coordenadas correspondientes se encuentran a 
disposición de los interesados en la Secretaría de Recursos Hídricos.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. Nº 1898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última publicación, debiendo el interesado 
presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en, Av. Bolivia Nº 4650, Piso 
1º de esta ciudad.
Secretaría de Recursos Hídricos, 21 de Abril de 2016.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS - Dr. Matías J. Brogin, ASESOR 
LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00068519
Fechas de publicación: 28/04/2016, 29/04/2016
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Importe: $ 200.00
OP N°: 100053411

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

SECRETARIA DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE SALTA
EXPEDIENTE Nº 0090227-159084/2015-0

La Secretaria de Ambiente de la Provincia de Salta convoca a una Audiencia Pública, para que 
quienes tengan interés o derecho, puedan expresarse sobre el impacto ambiental y social de 
una solicitud de autorización de Cambio de Uso de Suelo, con fines de agroganadería, en 
una superficie de 1.829 ha netas de desmonte, 642 ha netas de desbajerado y 37 ha de 
Manejo de Bosque con Ganadería Integrada a habilitar, y 2.762 ha de protección y reserva, 
en Finca "Totoral", inmueble matrículas Nº 313 y 5090 del Dpto. Rivadavia, expediente Nº 
0090227-159084/2015-0, realizada por los Sres. Jorge Walter Theiler, Gerardo Daniel 
Martino, Favio Lucas Cicutti y Shirley Elizabeth Theiler, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 49 de la ley 7070/00.
Fecha y Hora de la Audiencia: Jueves 12 de Mayo de 2016, a las 10:00 hs.
Lugar de realización: Salón "K & M", sito en Ruta  Provincial Nº 5 en intersección con Ruta 
Provincial Nº 13.
Localidad: La Estrella, Dpto Orán.
Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio de Impacto Ambiental y Social: En la 
ciudad de Salta, en calle Santiago de Estero Nº 2245, 1º Piso, Dpto. Nº 12 (Programa de 
Audiencias Públicas), de Lunes a Viernes, en el horario de 08:00 a 14:00 hs.
En la localidad de La Unión, Dpto. Rivadavia, en su Municipalidad, de Lunes a Viernes, de 
08:00 a 13:00 hs.
Lugar y plazo para presentarse como parte y acompañar prueba: ante el Programa de 
Audiencias Públicas del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, sito en calle 
Santiago de Estero Nº 2245, 1º Piso, Dpto. Nº 12, de la Ciudad de Salta, de 08:00 a 14:00 hs. 
(de Lunes a Viernes) y hasta el 10 de Mayo de 2016.
Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo Osvaldo Barbarán.
Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana Manresa.

Dra. Gloria Liliana Manresa, JEFE DE PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS

Factura de contado: 0001 - 00068496
Fechas de publicación: 26/04/2016, 27/04/2016, 28/04/2016

Importe: $ 744.00
OP N°: 100053384

SECRETARIA DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE SALTA
EXPEDIENTE Nº 0110018-30709/2015-1

La Secretaria de Ambiente de la Provincia de Salta convoca a una Audiencia Pública, para que 
quienes tengan interés o derecho, puedan expresarse sobre el impacto ambiental y social 
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del proyecto denominado "Subdivisión Rural Finca La Cruz", en inmueble matrícula Nº 
166837 del Dpto. Capital, expediente Nº 0110018-30709/2015-1, presentado por los Sres. 
María Teresa Ducos de Juncosa y Pedro Ricardo Juncosa Ducos, de acuerdo a lo establecido 
por el artículo 49 de la ley 7070/00.
Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 06 de Mayo de 2016, a las 09:30 hs.
Lugar de realización: Casa Principal Finca La Cruz, sita en Ruta Prov. Nº 48 - Km 25 en 
intersección con Ruta Prov. Nº 74.
Localidad: Finca La Cruz, Dpto. Capital.
Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio de Impacto Ambiental y Social: En la 
ciudad de Salta, en calle Santiago de Estero Nº 2245, 1º Piso, Dpto. Nº 12 (Programa de 
Audiencias Públicas), de Lunes a Viernes, en el horario de 08:00 a 14:00 hs.
En la localidad de Finca La Cruz, Dpto. Capital, en el Museo de la Vida Rural Salteña, sito en 
Ruta Prov. Nº 48 - Km 25 en intersección con Ruta Prov. Nº 74 - Finca La Cruz, de Lunes a 
Viernes, de 09:00 a 18:00 hs.
Lugar y plazo para presentarse como parte y acompañar prueba: ante el Programa de 
Audiencias Públicas del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, sito en calle 
Santiago de Estero Nº 2245, 1º Piso, Dpto. Nº 12, de la Ciudad de Salta, de 08:00 a 14:00 hs. 
(de Lunes a Viernes) y hasta el 04 de Mayo de 2016.
Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo Osvaldo Barbarán.
Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana Manresa.

Dra. Gloria Liliana Manresa, JEFE DE PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS

Factura de contado: 0001 - 00068493
Fechas de publicación: 26/04/2016, 27/04/2016, 28/04/2016

Importe: $ 744.00
OP N°: 100053382

AVISOS ADMINISTRATIVOS

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en Expte. Nº 
130-17.035/16 “Solicitud de ampliación de contrato de locación de servicio de limpieza para 
dependencias de la calle General Güemes.”
El Colegio de Gobierno por Res. Nº 14154/16, ha dispuesto:
1) AUTORIZAR la ampliación del servicio de limpieza con la empresa Asociación de Veteranos 
de Guerra de Malvinas, para la dependencia de la Defensoría de Violencia Familiar y de 
Género ubicada en el inmueble de calle General Güemes Nº 254 de esta ciudad,  por un total 
de 48 (cuarenta y ocho) horas mensuales, a partir del 1 de abril de 2016, de conformidad 
con lo dispuesto por el art. 39 de la ley 6838, conforme los considerandos. - 2) AUTORIZAR 
la suscripción de la documentación pertinente ad referéndum del Colegio de Gobierno.-3) 
IMPUTAR. . . 4) REGISTRESE, notifíquese, publíquese y archívese.
FIRMADO: Dra. Mirta Lapad- Asesora de Incapaces- Dra. María Inés Diez- Defensora 
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General.

CPN Fabiana A. Vargas, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN

Valor al cobro: 0002 - 00005856
Fechas de publicación: 28/04/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053419
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SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA VI
SAAVEDRA CEJAS IVANA CAROLINA   
EXPTE. J0 I Nº  122571/16

CONDENANDO a IVANA CAROLINA SAAVEDRA CEJAS, de 31 años, DNI 31.228.278 nacida el 
31/10/1984 en Salta Capital, hija de Oscar y de Adela Cejas, con domicilio en Finca las 
Adelas s/n Barrio Juan Manuel de Rosas -márgenes del Río Mojotoro, Prontuario N° 69.469 
Sección S.P., de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de SEIS (6) 
ANOS DE PRISIÓN EFECTIVA E INHABILITACIÓN PARA PORTAR ARMAS DE FUEGO POR EL 
PLAZO DE DOCE (12) AÑOS y COSTAS, por resultar autor penalmente responsable del delito 
de LESIONES GRAVES AGRAVADAS POR EL USO DE ARMAS DE FUEGO, artículos 90 en función 
del artículo 41 bis, 12, 19, 29 inciso 3°, 40 y 41 del Código Penal, ordenando que la misma 
continúe bajo el régimen de detención que venía cumpliendo y que fuera oportunamente 
dispuesto por el Juzgado de Garantías de la 5° Nominación a fojas 93/96, de conformidad 
con lo prescripto por el artículo 382 inciso a) del Código Procesal Penal, debiéndose librar 
los oficios correspondientes.-III) FIJANDO para la señora IVANA CAROLINA SAAVEDRA CEJAS, 
de las demás condiciones personales obrantes en autos, el efectivo cumplimiento de las 
siguientes pautas de conductas durante el cumplimiento de la pena bajo la modalidad 
acordada: 1) Abstenerse de consumir alcohol y estupefacientes; 2) Propender a finalizar los 
estudios secundarios a través de sistemas de educación no presencial y/o capacitación por 
igual medio en oficio o empleo útil y otorgar el término de 6 meses para acreditar el mismo; 
3) someterse a asistencia psicológica durante el transcurso de 1 año, en el marco de la 
modalidad de cumplimiento de la pena, para diagnóstico y tratamiento de las adicciones 
declaradas; y, RECOMENDAR al Juez de Ejecución el mantenimiento de dichas medidas 
durante una eventual ejecución condicional a futuro, además de la prohibición de 
acercamiento a la víctima en un radio de 500 metros de su domicilio, y de los lugares de su 
actividad diaria y/o familiar.- IV) ESTABLECIENDO que a modo de REPARACIÓN del DAÑO 
conforme el acuerdo arribado, la imputada abone la suma de $ 50.000,00 (pesos cincuenta 
mil), pagaderos en tres cuotas mensuales de $17.550 pesos los que serán abonados por la 
imputada en la Fiscalía Penal GAP N° 4, personalmente o por parte de un tercero a su 
nombre y en su representación, conforme lo dispuesto por el artículo 29 inciso 2° del Código 
Penal- V) ORDENANDO que por Secretaría se confeccione el Acta correspondiente a fin de 
formalizar la imposición de las pautas fijadas en el punto III .- VI) TENER por renunciados a 
los plazos procesales restantes por parte de la Defensa y del Ministerio Publico Fiscal- VII) 
DISPONIENDO que por Secretaría se efectúe el correspondiente cómputo de pena, librándose 
los oficios pertinentes.- VIII) FIJANDO audiencia para el quinto día hábil a partir de la fecha a 
horas doce para dar lectura a los fundamentos que con este Veredicto integrarán la 
Sentencia. IX) ORDENANDO se COPIE y REGISTRE".- Fdo.: Dr. Guillermo Pereyra - Juez de la 
Sala VI del Tribunal de Juicio Vocal N° 3. Ante mi Dra. María Florencia Román, Secretaria.-
Salta, 22 de abril de 2.016

CUMPLE LA PENA IMPUESTA: el día 22 de Marzo de 2021

Dra. María Florencia Román, SECRETARIA
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Recibo sin cargo: 100006267
Fechas de publicación: 28/04/2016

Sin cargo
OP N°: 100053437

TRIBUNAL DE JUICIO SALA VI 
HECTOR ROLANDO MARQUEZ - EXPTE. Nº 121948/16

FALLA:-1. CONDENANDO HÉCTOR ROLANDO MÁRQUEZ, argentino, D.N.I Nº 30.607.543. 
nacido el día 20/12/83 en Salta Capital, hijo de Antonio Márquez (f) y de Elsa Paredes, 
soltero, con domicilio en Felipe Varela 403 Barrio Boulogne Sur Mer, Salta Capital, soltero, 
instrucción secundaria incompleta, albañil, a la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN de 
EJECUCIÓN EFECTIVA, por resultar autor penalmente responsable del delito de ROBO EN 
POBLADO Y EN BANDA, en los términos de los artículos 167 inciso 2º. 29 inc. 3º 40 y 41 del 
Código Penal. ORDENANDO que el mismo continúe alojado en la Cárcel Penitenciaria Local. -
II) DECLARAR a HÉCTOR ROLANDO MARQUEZ. REINCIDENTE por segunda vez. de 
conformidad con el artículo 50 del Código Penal- III) DISPONER que por Secretaría se efectúe 
el correspondiente computo de pena y se libren los oficios de ley, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 573 del Código Procesal Penal". Fdo.: Dr. Guillermo Pereyra - Juez 
de la Sala VI del Tribunal de Juicio. Ante mi Dra. María Florencia Román - Secretaria.
CUMPLE LA PENA IMPUESTA: 27/02/2019.

Guillermo D. Pereyra, JUEZ - Dra. María Florencia Román, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100006266
Fechas de publicación: 28/04/2016

Sin cargo
OP N°: 100053436

SUCESORIOS

La Dra. BIBIANA MARÍA ACUÑA, Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 10° Nominación, 
Secretaría de la Dra. CAROLINA VAN CAUWLAERT, en los autos caratulados: "GONZA, 
MARCELINO; ARIAS, MÁXIMA SOCORRO POR SUCESORIO" Expte. N° 534.349/15; CITA y 
EMPLAZA a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días comparezcan a 
acreditarlo, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.- Publíquese por un día en 
el Boletín Oficial.-
Salta, 19 de Abril de 2016.-

Dra. Carolina Van Cauwlaert, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00068515
Fechas de publicación: 28/04/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053405

Pág. N° 40

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.770 - Salta, Jueves 28 de Abril del 2.016

El Dr. JOSÉ GABRIEL CHIBAN, Juez de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 3º Nominación, 
Secretaria del Dr. NICOLÁS POSTIGO ZAFARANICH, en los autos caratulados: "SORAIRES, 
JUAN FÉLIX - SUCESORIO", Expte. Nº 532.051/15, dispone DECLARAR ABIERTO el proceso 
Sucesorio y cita por edictos que se publicarán por el término de tres (3) día en el Boletín 
Oficial y en un Diario de Circulación Comercial masiva (art.723 C.P.C.C.), a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 19 de Abril de 2016.

Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00068508
Fechas de publicación: 27/04/2016, 28/04/2016, 29/04/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100053395

El Dr. Gabriel Chibán, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Tercera 
Nominación, Secretaría de la suscripta, en los autos caratulados: "GIMÉNEZ, Quintín; 
ÁLVAREZ, Tránsito Liboria y/o SÁNCHEZ, Tránsito Liboria s/ Sucesorio" (Expte. Nº 
510.916/15), CITA a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de TREINTA días 
de la publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publicación por TRES DÍAS en Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva. 
Salta, 19 de abril de 2016.

Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00068497
Fechas de publicación: 27/04/2016, 28/04/2016, 29/04/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100053385

La Dra. Claudia Yance, Jueza en lo Civil y Comercial 1ra Nominación del Distrito Judicial del 
Norte- Circunscripción Tartagal- Pcia. de Salta- ubicado en Avda. Mosconi Nº 1.461 y Ruta 
Nacional 34 - 2º Piso de esta ciudad, Secretaría de. la Dra. Estela Illescas, en los autos 
caratulados:"SUCESORIO DE DAVALOS, LUIS CESAR". Expte. Nº 24.594/15. CITA y EMPLAZA 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días comparezcan a hacer 
valer los mismos, bajo apercibimiento de Ley.
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno de Salta.
Fdo. Dra. Claudia Yance (Jueza)- Dra. Estela Isabel Illescas (Secretaría).
Tartagal, 14 de Abril del 2.016.

Dra. Estela Illescas, SECRETARIA
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Factura de contado: 0001 - 00068489
Fechas de publicación: 27/04/2016, 28/04/2016, 29/04/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100053378

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3º Nominación, Dr. JOSÉ GABRIEL 
CHIBAN, Secretaría a cargo del Dr. NICOLÁS POSTIGO ZAFAPANICH, en los autos caratulados: 
"VIÑAZCA, HÉCTOR NICASIO s/SUCESORIO", Expte. Nº 2-515.674/15: CITA por edictos que 
se publicarán durante TRES DÍAS en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial. 
/Art. 723 del Cód. Proc. C.y C), a todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de TREINTA 
días comparezcan a hacerlos valer,  bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley.
Salta 11 de Febrero de 2016.

Dr. Nicolás Postigo Zafapanich, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00068488
Fechas de publicación: 27/04/2016, 28/04/2016, 29/04/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100053377

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Segunda 
Nominación, Secretaría a cargo del Dr. Carlos Martín Jalif, sito en Av. Bolivia 4671, CPA: 
A4408FVG - Provincia de Salta -Teléfono (0387) 4-258000, en los autos caratulados: 
"AMADOR, ANDRÉS - FRANCISCA, CASTILLO POR SUCESORIO" Expt. Nº C 48680/99,
ORDENA citar por edictos que se publicaran durante tres días consecutivos en los diarios, 
Boletín Oficial y El Tribuno a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro del término de treinta días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. 
Sergio Miguel Ángel David - Juez- Dr. Juan Daniel Canavoso - Secretario.-
Salta, 4 de abril de 2.016.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00068466
Fechas de publicación: 26/04/2016, 27/04/2016, 28/04/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100053352

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 2da. Nominación, Secretaria del Dr. Carlos Martin Jalif, en los autos caratulados: 
"PARRAGA, DOMINGA Y CORIA, VICTOR ENRIQUE S/SUCESORIO", Expte. N° 485.759/14, 
Cita por edicto que se publicarán durante tres días consecutivos en el Boletín Oficia! y en un 
diario de circulación comercial (art. 723 de! C.P.C.P. Y P.), a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
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de! término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo hubiere 
lugar por ley.
Salta, 22 de abril de 2016.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00005566
Fechas de publicación: 28/04/2016, 29/04/2016, 02/05/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400007820

REMATES JUDICIALES

POR FEDERICO ZELARAYÁN
Juicio Expte. Nº 205947/07
INMUEBLE EN RRIO DE LERMA, FRENTE A PLAZA PRINCIPAL
JUDICIAL - CON BASE

El día 29 de Abril de 2.016 a las 18:00 hs en calle España n° 955 de la ciudad de Salta (sede 
del Colegio de Martilleros).- y por orden del Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo C. de Pers. y Familia 
3ra. Nom. (D.J.C. -Salta-) - Secr. N° 1, en los autos: "ROJAS, Argentina del Valle vs. SIMÓN, 
José Gustavo - EJECUCIÓN DE SENTENCIA -Expte.: 205.947/07, procederé a rematar con la 
base de $ 768,88, corresp. al 50% de las 2/3ras., partes del V. Fiscal, el 50% del inmueble 
que le pertenece al demandado, y ubicado en: Sarmiento 55, (fte plaza principal) de la Loc 
de Rosario de Lerma Prov. de Salta, y cuya nomenclatura catastral es: Cat.: 6.440 - Sec: E -
Manz.: 8 - Parc: 13 h - UF: 2 - Sup.: 226,89 - Sup. edif.: 87 m2 - Dpto.: Rrio. de Lerma (19). 
Descripción: inmueble céntrico, cuentan c/todos los serv, y calle asfaltada. Construcción 
mat cocido revoc., y dispuesto: en su fte, 2 locales comerciales con vidrieras a la calle 
Sarmiento, ambos de venta de ropa y arts. Deportivos, alquilados con contrato de loc, 
usados por una Sra. Ramona y su marido, quienes además residen en ese lugar c/2 hijos 
menores, c/contrato de locación a nombre de Benigno Rueda quien alquila a la madre del 
demandado, por $3.000.-, el otro local alquilado al Sr Juan Alberto Santos, DNI 3.033.855, 
también alquilado a la madre del deman. por la suma de $3.000.-, Dependencias: cuenta 
c/2 baños. En la P.A. reside el demandado: 1 hall chico, 1 hab chica, piso cem, 1 hab grande 
a medio term, s/vent, 1 toilette y baño, 2 hab medianas, p/cem, se observan humedad, 
también en la P.A. hay 2 ba, . Al fdo, vive Sr Luis A. Carrizo dni 16.275.429 y su esposa Sra. 
Susana Ruth Apaza DNI 20.615.875, locatarios de la Sra. Madre del demandado por $ 2.662, 
consta de una cocina, 1 com., 1 toilette, 1 b°, 1 lav chico. Al fdo 2 habitaciones t/chapa. Fdo 
mediano y construc, perc. de block. Visitas: el presente inmueble podrá ser visitado por los 
interesados a partir del día 27/04/2.016, de 9:00 hs. a 19:00 hs. Edictos por 3 días en B. 
Oficial y diario de circ. comercial. Forma de pago: 30% del precio en el acto del remate, saldo 
dentro de los 5 días de aprobada la subasta. Comisión 10% y sell. p/actas DGR 1,25%. La 
subasta se llevará a cabo aunque el día señalado sea declarado inhábil. Informes Martillero 
Público y Corredor de Comercio (UNL) Federico W. Zelarayán - Cel: 0387-154.577.667 -
España 955 - Salta.-

Federico W. Zelarayán, MARTILLERO PÚBLICO Y CORREDOR DE COMERCIO
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Factura de contado: 0001 - 00068563
Fechas de publicación: 28/04/2016

Importe: $ 400.00
OP N°: 100053464

POR FEDERICO ZELARAYÁN
Juicio Expte. Nº 444807/13
JUDICIAL - CON BASE
D Y A - PARTE INDIVISA DE UN INMUEBLE EN CALLE BALCARCE AL 890 - SALTA

El día 29 de Abril de 2.016, a las 18:00 hs. en calle España n° 955 de la ciudad de Salta (sede 
del Colegio de Martilleros de Salta).-, y por orden del Sr. Juez del Juz. de 1ra. Inst. de Conc, 
Quiebra y Sociedades 1ra. Nom., Dr. Pablo Muiños, Secr. de la Dra. Constanza Sosa, en los 
autos caratulados: "PAVICHEVICH, Walter Emilio vs. DEL CASTILLO JEREZ, Humberto 
Bautista - EJECUCIÓN DE HONORARIOS" -Expte. N° 444.807/13, procederé a rematar con la 
base de $ 2.946,60, corresp. a las 2/3° partes del valor fiscal los derechos y acciones (100 
acciones), que le corresponden al demandado sobre la propiedad descripta por su 
participación en: "GREBA SOC COMANDITA POR ACCIONES", la cual es propietaria del 
inmueble identificado catastralmente como: Matrícula: 3.833 - Sección: H - Manzana: 049 -
Parcela: 25 - Dpto.: Capital, Sup. Terr: 753,42 m2 - Sup. Edificada: 540,00 m2 (Información 
D.G. Inmuebles). - Ubicación: Balcarce n° 890, de la ciudad de Salta. Visitas: a partir del día: 
27/04/16 en horario comercial - Edictos por 3 días en B. Oficial y diario de circ. comercial. 
Forma de pago: 30% del precio en el acto del remate, saldo dentro de los 5 días de aprobada 
la subasta. Comisión 10% y sell. p/actas DGR 1.25% Cargo comprador. La subasta se llevará 
a cabo aunque el día señalado sea declarado inhábil. Informes: Martillero Público y Corredor 
de Comercio (UNL) Federico W.Zelarayán - España 955- Salta.-

Federico W. Zelarayán, MARTILLERO PÚBLICO Y CORREDOR DE COMERCIO

Factura de contado: 0001 - 00068562
Fechas de publicación: 28/04/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100053463

POR MONICA M. CAYON -  JUICIO EXPTE. N° 12134/10 P/EL 29/04/2016 HS. 17,30 -
METÁN

Mónica M. Cayón, Martillera Pública, por Orden del Dr. Carlos A. Graciano - Juez interino del 
Juzgado de 1° Inst. en lo Civil y Comercial 2° Nom., del Distrito Judicial de! Sur - S.J. Metan-, 
Secretaria de la Dra. Marcela Moróni, en los autos caratulados: Ligorria Walter Juan c/Núñez 
de Konderak Blanca del Valles/Ejecutivo Expte. N° 12134/10, EL Día 29 de Abril de 2016 a 
Hs. 17:30, en Calle Almirante Brown N° 84 de la Ciudad de San José de Metan, Rematare con 
la Base de las dos Terceras Partes del Valor Fiscal Denunciado, el inmueble Urbano de 
Propiedad de la demandada ubicado en calle San Martín Nº 424 de esta Ciudad de San José 
de Metan, cuya identificación catastral Matrícula Nº 1122 - Sec. B Mza. 83 Parc. 20 de la 
Ciudad de San José de Metan. El mismo cuenta con Living comedor, cocina, un baño, tres 
dormitorios, al fondo con un local grande en donde funciona una panadería, lavadero 
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cubierto, asador al aire libre, en la propiedad se encuentra construido en materia cocida de 
ladrillos con techo de chapa, toda cerrada en sus laterales por medianeras de ladrillo y 
block, al frente se encuentra cerrado con rejas de lado a lado, cuenta con puertas ventanas 
celosías y marcos de madera, living comedor cocina baño y dormitorios con cerámicos, baño 
completo, lavadero y local con piso de cemento alisado, cuenta con todos los servicios de 
luz, Gas, Agua, Cloacas. El inmueble se encuentra ocupado en la parte delantera por Gladis 
Núñez y su grupo familiar compuesto por esposo y dos hijos mayores de edad; además por 
Miguel Núñez todos en carácter de propietarios. En la parte de atrás (galpón) funciona una 
panificadora a nombre de Cristian Núñez como comodatario por 10 años que vence el 01 de 
Abril de 2025. Forma de Pago: Seña 30% del Precio adquirido en el Acto de Remate, el saldo 
dentro de los cinco días de aprobada la subasta. El impuesto a la venta del bien inmueble 
según art. 7 de la Ley 23905 no se encuentra incluido en el precio y se abonara al inscribirse 
la transferencia. Comisión de Ley: 5% con más 1,25% sellado DGR. Todo a cargo del 
comprador. Informes: en Expte. o a la Martillera Mónica M. Cayón - Cel. (0387) 156057131. 
Edicto por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. El remate se llevará a cabo 
aunque el día fijado sea declarado inhábil.
San José de Metan, (Salta), 19 de Abril de 2016.

Dr. Carlos Graciano, JUEZ -  Dra. Marcela Moroni, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005567
Fechas de publicación: 27/04/2016, 28/04/2016, 29/04/2016

Importe: $ 800.00
OP N°: 400007821

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Departamento Judicial de 
Azul, con asiento en Tandil, cita y emplaza a Stella Maris Retribe en su carácter de heredera 
de Pedro Serafín Puñet y a quién se crea con derechos al dominio sobre los inmuebles sitos 
en calle Labarden 2343 y Labarden 2339 de la ciudad de Tandil, Matriculas N° 16.373 y 
16.472 de Tandil (103) Nom. Cat. Circ. 1, Secc. D, Chacra 64, Manz. 64 E, Lotes 11 a y 11 b, 
para que dentro del plazo de 10 días comparezcan a estar a derecho en los autos 
"VILLEMUR, ARIEL Y OTRA C/HEREDEROS DE PUÑET, PEDRO SERAFIN S/USUCAPION" Expte. 
N° 39132, bajo apercibimiento de designársele defensor de pobres y ausentes, para que los 
represente.
Tandil 03 de Marzo de 2016.
El presente edicto se publicará por diez días en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta.

Dra. Sandra G. Perez Rolié, SECRETARIA 

Factura de contado: 0004 - 00005565
Fechas de publicación: 28/04/2016, 29/04/2016, 02/05/2016, 03/05/2016, 04/05/2016, 05/05/2016,

06/05/2016, 09/05/2016, 10/05/2016, 11/05/2016
Importe: $ 1,000.00

OP N°: 400007819

EDICTOS DE QUIEBRAS

EDICTO COMPLEMENTARIO
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La Dra. VICTORIA AMBROSINI DE CORAITA, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. MARIANA 
NALLAR en los autos caratulados:"EMPRESA DE CONSTRUCCIONES GIACOMO FAZIO S.A. -
QUIEBRA DIRECTA", Expte. N° EXP. 546.773/16, comunica que en fecha 11 de Abril de 
2.016 se decretó la QUIEBRA DIRECTA de "Empresa de Construcciones Giacomo Fazio S.A.", 
CUIT N° 30-50278994-1, con sede social en Avda. del Líbano altura 650 "Complejo 
Arenales" y domicilio procesal en calle Necochea 619, ambos de esta ciudad. En el presente 
se hace saber que SE HA ORDENADO la continuación en sus funciones de la Sindicatura 
"Estudio Güemes - Lefort", habiendo fijado la misma como días y horarios de atención para 
la recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días Lunes, Miércoles y Viernes de 
hs. 19:00 a 21:00 en calle Av. Belgrano N° 1.731 de esta ciudad. Igualmente SE HA FIJADO el 
día 30 de Junio de 2.016 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a 
los acreedores para que presenten ante la Sindicatura sus pedidos de verificación (art. 126 y 
200 LCQ). El arancel para solicitar la verificación de créditos (art. 32 de la LCQ) se establece 
en el 10% del SMVM, esto es, $610,00 (Pesos Seiscientos Diez). El día 31 de Agosto de 2.016 
o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente su Informe Individual ( art. 200 y 35 
LCQ). El día 20 de Octubre de 2016 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el 
Informe General ( art. 200 y 39 L.C. Q.).-
Secretaría, 20 de abril 2016.-

Dra. Mariana Nallar, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00005851
Fechas de publicación: 27/04/2016, 28/04/2016, 29/04/2016, 02/05/2016, 03/05/2016

Importe: $ 708.00
OP N°: 100053383

CITACIONES A JUICIO

La Dra. Adriana Martorell, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil de Personas y Flia. 5° 
Nominación, Secretaría de la Dra. Mirta Raquel Artaza, en los autos caratulados: "Guerrero 
Humberto vs Lescano Gabriela Natalia - Privación de la Patria Potestad - Tutela Gral. 
Medida Cautelar - Tutela Provisoria" Expte. N° 2-417718/12 cita a la Sra. Gabriela Natalia 
Lezcano DNI Desconocido, para tome intervención y haga valer sus derechos en el presente 
juicio dentro de los nueve (9) días a partir de la última publicación, bajo expreso 
apercibimiento de designársele para que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por 
turno corresponda. Publíquese por dos días en el Nuevo Diario y en el Boletín Oficial.
Salta, 23 de Febrero de 2.016.

Dra. Adriana Martorell, JUEZ - Dra. Mirta Raquel Artaza, PROSECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001123
Fechas de publicación: 27/04/2016, 28/04/2016

Sin cargo
OP N°: 400007814

EDICTOS JUDICIALES
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El Dr. DANIEL JUAN CANAVOSO, Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil de 
Personas y Familia 6° Nominación (sito en Avda. Bolivia 4671, 2° Piso, - Ciudad Judicial), 
Secretaría N° de la Dra. ANALÍA VALDEZ LICO, en autos caratulados: "GAGGI, LILIANA MARÍA 
VS. MORBIDONI, CARLOS DANTE S/ DIVORCIO VINCULAR", EXPTE. N° 512613/15, ha 
dispuesto citar por Edictos al DEMANDADO Sr. MORBIDONI, CARLOS DANTE, DNI N° 
13.920.246, los que se publicarán por el plazo de dos días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a fin de que tome intervención y haga valer sus derechos en este 
juicio dentro de los nueve días de la última publicación, bajo apercibimiento de designársele 
para que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda.
Salta, 20 de abril de 2016.-

Dra. Analía Valdez Lico, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00068486
Fechas de publicación: 27/04/2016, 28/04/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100053375

La Dra. Eugenia Fernández de Ulivarri Juez de Primera Instancia Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial Oran, en los autos caratulados: "Abdala de Nayar, María 
c/Stamelako, Ángel y Jorge Salomón s/Sumario Daños y Perjuicios" Expte.N°32.962/1990, 
Secretaria Dra. Natalia Campoy cita a los herederos de Jorge Stamelako para que en el plazo 
de Diez Días comparezcan a estar a derecho en el presente juicio bajo apercibimiento de 
nombrarles defensor oficial.
San Ramón de la Nueva Orán, 30 de Marzo de 2016.

Dra. Natalia A. Campoy, PROSECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005564
Fechas de publicación: 28/04/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400007818
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TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

GABERT, Ugo Antoine Lawrence - TIERRAS ARGENTINAS S.R.L.-

El Sr. Ugo Antoine Lawrence Gabert, de nacionalidad francesa quien acredita su identidad 
con CUIT Nº 20-94107879-7,domiciliado en Calle Sucre 960 Bº Grand Bourg, localidad de 
Salta Capital, provincia de Salta, de profesión Agente de Viajes, titular de la Empresa Tierras 
Argentinas, con domicilio en Buenos Aires 392 Piso 1º Oficina "A" de Salta Capital quien cede 
y transfiere de acuerdo a lo dispuesto en el Art. Nº 2 de la Ley 11867 a la Empresa TIERRAS 
ARGENTINAS S.R.L. cuyo CUIT es 30 -71464531-1 inscripta en el Registro Público de 
comercio de Salta Folio 302 Asiento 11870 libro 35 de SRL, con domicilio en calle Buenos 
Aires Nº 392 Piso 1º Oficina "A" de Salta -Capital, libre de toda deuda y gravámenes, 
impuestos o multas o inhibiciones y embargos. Esta transferencia está integrado por 
denominación del negocio, clientela, la licencia definitiva para operar en la Categoría EVT de 
agencia de Viaje: Legajo Nº 13985 disposición 1555 del Ministerio de Turismo de la Nación, 
derecho de Uso del nombre y derecho al uso del local comercial etc.
Se establece como domicilio donde podrán notificar su oposición en Avda. del Bicentenario 
de la Batalla de Salta Nº 486 Piso 1º Dpto. B de Salta Capital.

Gabert Ugo Antoine Lawrence

Factura de contado: 0001 - 00068439
Fechas de publicación: 22/04/2016, 25/04/2016, 26/04/2016, 27/04/2016, 28/04/2016

Importe: $ 500.00
OP N°: 100053287

ASAMBLEAS COMERCIALES

BANCO MASVENTAS SOCIEDAD ANÓNIMA

Convócase a los señores Accionistas de Banco Masventas Sociedad Anónima a Asamblea 
General Ordinaria, a realizarse el día 27 de Mayo , a las 9 horas, en el local de la Sociedad, 
calle España N° 610 de la ciudad de Salta, a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1.   Designación de Presidente de la Asamblea.
2.   Designación de los Accionistas para firmar el Acta.
3.   Consideración de la Memoria, Estados Contables, Informe del Auditor Externo, Informe 
de la Comisión Fiscalizadora y Proyecto de distribución de utilidades, correspondientes al 
Ejercicio Económico Nº 52, Irregular de seis meses, iniciado el 1º de julio de 2015 y cerrado 
el 31 de diciembre de 2015.
4.   Consideración de la gestión y remuneración del Directorio, de la remuneración de la 
Comisión Fiscalizadora, y aplicación del artículo 261, último párrafo de la Ley 19550.
5.   Establecimiento del número de Directores Titulares y Suplentes.
6.   Elección de Directores Titulares y Suplentes y distribución de cargos.
7.   Designación de los integrantes de la Comisión Fiscalizadora.
8.   Elección de auditores internos y externos.
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Nota: Para asistir a la Asamblea los accionistas deberán depositar en la Sociedad sus 
acciones o presentar Certificado de Depósito de las acciones emitido por un Banco, Caja de 
Valores u otra Institución autorizada por el Banco Central de la República Argentina, con no 
menos de tres días hábiles de anticipación de la fecha fijada (Art. 34 del Estatuto Social)
Las Asambleas ordinarias quedarán regularmente constituidas en primera convocatoria con 
la presencia de accionistas que representen la mayoría de las acciones con derecho a voto. 
Es segunda convocatoria se constituirán cualquiera sea el número de accionistas presentes.

Cr. Roberto Juan Larralde, DIRECTOR - Victor Marcial Vallejos, VICEPRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00068474
Fechas de publicación: 25/04/2016, 26/04/2016, 27/04/2016, 28/04/2016, 29/04/2016

Importe: $ 700.00
OP N°: 100053359

AVISOS COMERCIALES

COVALDENT S.R.L. - Modificación de Contrato y Designación de Gerente -

Mediante Acta de Reunión de Socios N° 1, de fecha 04 de Abril de 2.016, los socios Edgardo 
Raúl Valdés y María Eugenia Corral, quienes constituyen el 100 % del capital societario 
deciden modificar la duración en el cargo de la gerencia y renovar el cargo de gerente de la 
sociedad. Razón por la cual y puesta a votación, se aprueba por unanimidad modificar la 
Cláusula Séptima del Contrato Constitutivo de S.R.L., la cual quedará redactada de la 
siguiente manera:
SÉPTIMA: La administración, representación legal y uso de la firma social estará a cargo de 
un gerente socio o no, por tiempo indeterminado. El gerente tendrá todas las facultades que 
sean necesarias para realizar los actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto de 
la sociedad.-
Acto seguido, los socios de común acuerdo deciden la continuidad como gerente del socio 
Edgardo Raúl Valdés, D.N.I. N° 7.674.649, de nacionalidad argentina, de estado civil casado 
en segundas nupcias, de profesión odontólogo, con domicilio especial en Avda. San Martín 
N° 1.498, Salta.-
Por el presente AUTORIZO la publicación de Edicto.-
SALTA, 26 de abril de 2016.

Dr. Daniel E. Marchetti, JUEZ DE MINAS

Factura de contado: 0001 - 00068551
Fechas de publicación: 28/04/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100053456

INVERSORA JURAMENTO S.A.
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De conformidad con lo resuelto por la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el 28 de abril de 2015 (según fuera complementada por la Asamblea 
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas de fecha 25 de enero de 2016) y la reunión de 
Directorio celebrada el 5 de abril de 2016, Inversora Juramento S.A. (la "Sociedad") hace 
saber a los accionistas, que, de acuerdo a lo previsto por el artículo 194 de la Ley 19.550, 
según ha sido modificada o complementada (la "Ley General de Sociedades") y en el artículo 
8 del estatuto de la Sociedad, se les otorga derechos de preferencia y de acrecer para la 
suscripción de hasta 53.000.000 de nuevas acciones ordinarias, escriturales Clase B con 
derecho a 1 (un) voto y de valor nominal $ 1 (un peso) por acción y con derecho a 
dividendos en igualdad de condiciones que las acciones ordinarias, escriturales, Clase B en 
circulación al momento de la emisión para su suscripción con prima de emisión (las "Nuevas 
Acciones").
Las Nuevas Acciones representarán, luego de finalizada la Oferta y asumiendo la suscripción 
del 100% de las mismas, el 10,91% del capital social de la Sociedad.
En virtud del Derecho de Suscripción Preferente, los tenedores de acciones ordinarias o los 
Cesionarios de dichos derechos (es decir, quienes adquieran los Derechos de Suscripción 
Preferente y de Acrecer, los cuales serán negociados en el MERVAL de conformidad con lo 
dispuesto por la Circular N° 3334 del MERVAL y demás normativa aplicable) estarán 
facultados a suscribir 1 Nueva Acción por cada 8.1624617358 acciones.
Se recuerda a los señores accionistas que a partir del 27 de abril de 2016 y hasta el 9 de 
mayo de 2016, el cupón representativo de los derechos de suscripción preferente y de 
acrecer que otorga ciertos derechos en relación con la suscripción de las Nuevas Acciones se 
negociará en forma independiente de las acciones ordinarias clase B actualmente en 
circulación en el Mercado de Valores de Buenos Aires S.A. (el "MERVAL") el 21 de abril de 
2016.
La oferta pública de las Nuevas Acciones ha sido autorizada por la Resolución N° 17920 de 
fecha 4 de diciembre de 2015 del Directorio de la Comisión Nacional de Valores (la "CNV"). El 
MERVAL ha autorizado el listado de las Nuevas Acciones.
La oferta de las Nuevas Acciones se realizará según los siguientes términos y condiciones:

i. Período para Ejercer el Derecho de Suscripción Preferente (el "Período de 
Suscripción Preferente"): El Período de Suscripción Preferente comenzará el 2 de 
mayo de 2016 y finalizará a las 15:00 hs. del 11 de mayo de 2016, siempre que 
dichas fechas sean Días Hábiles Bursátiles. En caso que el último día del Período de 
Suscripción Preferente no sea un Día Hábil Bursátil, el Período de Suscripción 
Preferente terminará el primer Día Hábil Bursátil siguiente. A los efectos del presente, 
"Día Hábil Bursátil" significa cualquier día que no sea sábado, domingo o cualquier 
otro día en el cual los bancos comerciales en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
estuvieran autorizados o requeridos por las normas vigentes a cerrar o que, de otra 
forma, no estuvieran abiertos para operar.

ii. Período para Ejercer el Derecho de Acrecer: Aquellos accionistas que tengan 
intención de ejercer su derecho de suscripción preferente comunicarán 
simultáneamente su intención o no de ejercer el derecho de acrecer sobre las Nuevas 
Acciones no suscriptas por otros accionistas bajo lo dispuesto en el artículo 194 de 
la Ley General de Sociedad. En caso de tener intención de ejercer el derecho de 
acrecer sobre las Nuevas Acciones no suscriptas por otros accionistas, deberán 
indicar, en la misma oportunidad: (i) la cantidad máxima de Nuevas Acciones que se 
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comprometen a suscribir en ejercicio de este derecho, o (ii) el porcentaje máximo de 
tenencia accionaria de la Sociedad que se comprometen a suscribir en ejercicio de 
este derecho.
El Día Hábil Bursátil siguiente a la finalización del Período de Suscripción Preferente, 
la Sociedad publicará un aviso en el Boletín Diario de la Bolsa de Comercio de Buenos 
Aires (en virtud de las facultades delegadas por el MERVAL), en el sitio web de la 
Sociedad (www.ijsa.com.ar) y en la Autopista de la Información Financiera de la CNV 
(la "AIF"), informando los resultados finales de la oferta de las Nuevas Acciones.

iii. Horario y domicilio para efectuar la suscripción: (a) Por Intermedio de su 
Depositante en Caja de Valores S.A. Los accionistas (o cesionarios de tales en lo que 
respecta a sus derechos de suscripción preferente y de acrecer) que deseen ejercer 
sus derechos de suscripción preferente y de acrecer pueden hacerlo otorgando una 
instrucción a tal efecto al agente o la sociedad de bolsa que actúa como su 
depositante en Caja de Valores S.A. ("Caja de Valores") mediante los procedimientos y 
documentos habituales de dicho depositante, quien, a su vez, transmitirá la orden a 
Caja de Valores, recibiéndolas Caja de Valores en o antes del anteúltimo Día Hábil 
Bursátil del Período de Suscripción Preferente, en el horario de 9:30 a 15:00 horas. 
Una vez recibidas las órdenes correspondientes, Caja de Valores comunicará las 
mismas a Macro Securities S.A. (el "Agente de Suscripción de Nuevas Acciones") y, en 
la fecha de pago, de acuerdo a lo que se establece en el presente, debitará los 
importes correspondientes a la integración de las Nuevas Acciones suscritas en 
ejercicio de los derechos de suscripción preferente y de acrecer directamente a los 
agentes o sociedades de bolsa participantes, quienes, a su vez, cobrarán las sumas 
correspondientes de los accionistas o cesionarios de tales derechos que hayan 
participado en la suscripción mediante el ejercicio del derecho de suscripción 
preferente.

(b) En Forma Directa. Los accionistas (o cesionarios de tales en lo que respecta a sus 
derechos de suscripción preferente y de acrecer) que deseen ejercer sus derechos de 
suscripción preferente y de acrecer fuera del régimen de depósito colectivo de Caja 
de Valores-, deberán manifestar su intención al respecto mediante la suscripción y 
entrega al Agente de Suscripción de Nuevas Acciones del formulario de ofertas de 
suscripción que este le proveerá en su domicilio social, en el horario de 9:30 a 15:00 
horas. La entrega de dicho formulario debidamente suscripto, conjuntamente con un 
certificado de titularidad acreditando que el presentante es titular de los derechos de 
suscripción preferente y de acrecer que habilitan el ejercicio efectivo de los mismos, 
deberá ser realizada en o antes del último Día Hábil Bursátil del Período de 
Suscripción Preferente. Los interesados podrán obtener los certificados de titularidad 
de derechos de suscripción preferente que deberán adjuntar al formulario de 
suscripción a ser entregado al Agente de Suscripción de Nuevas Acciones 
concurriendo directamente a las oficinas de Caja de Valores, sitas en 25 de Mayo 362 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y sus sucursales del interior del país, o bien 
por intermedio del depositante en Caja de Valores con el cual tengan depositadas 
como comitentes sus tenencias accionarias.

iv. Precio de Suscripción de las Nuevas Acciones: El precio de suscripción definitivo 
estará conformado por el valor nominal de la acción ($1 por cada Nueva Acción) más 
la prima de emisión ($5,9323 por cada Nueva Acción), y será de $6,9323 por cada 
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Nueva Acción.
v. Relación entre el Precio y el Valor Libro: El "valor libro" de las acciones de la 

Sociedad a la fecha de este Prospecto es de Ps. 4,0179 por acción. El "valor libro" 
surge del patrimonio neto al 30 de septiembre de 2015, según consta en los estados 
contables anuales a esa fecha, dividido por el número de acciones en circulación de 
la Sociedad al 30 de septiembre de 2015.

vi. Forma y Plazo para la Integración del Derecho de Suscripción Preferente de las 
Nuevas Acciones: Las Nuevas Acciones suscritas en ejercicio del derecho de 
suscripción preferente deberán integrarse al contado (únicamente por transferencia 
electrónica) al Agente de Suscripción de Nuevas Acciones, en o antes del último Día 
Hábil Bursátil del Período de Suscripción Preferente y hasta las 15 horas de dicho día. 
Con fecha 24 de septiembre de 2015, el accionista Jorge Horacio Brito envió una 
carta oferta a la Sociedad a fin de que se considere aceptar un aporte irrevocable a 
cuenta de futura suscripción de acciones por la suma total de $200.000.000 (Pesos 
doscientos millones) en el marco del presente aumento de capital. En virtud de ello, 
el Directorio de la Sociedad en la reunión de fecha 25 de septiembre de 2015, aceptó 
el aporte a ser realizado por el Sr. Jorge Horacio Brito teniendo en consideración las 
circunstancias informadas por la Sociedad.

vii. Forma y Plazo para la Integración del Derecho de Acrecer de las Nuevas Acciones: 
Las Nuevas Acciones suscritas en ejercicio del derecho de acrecer deberán integrarse 
al contado (únicamente por transferencia electrónica) al Agente de Suscripción de 
Nuevas Acciones, en o antes del segundo Día Hábil Bursátil siguiente a la finalización 
del Período de Suscripción Preferente y hasta las 15 horas de dicho día.

viii.Dividendos: Las Nuevas Acciones otorgarán derecho a recibir dividendos en igualdad 
de condiciones que las acciones ordinarias, escritúrales Clase B de la Sociedad 
actualmente en circulación. Las Nuevas Acciones gozarán de derechos económicos a 
partir del inicio del ejercicio durante el cual sean suscriptas.

ix. Remanente: Luego de finalizado el Período de Suscripción Preferente, y en caso de 
existir un remanente, las Nuevas Acciones remanentes podrán o no ser colocadas 
entre terceros, sean estos accionistas de la Sociedad o no, según disponga el 
Directorio de la Sociedad.
Oportunamente se publicará un aviso en el Boletín de la Bolsa de Comercio de 
Buenos Aires (en virtud de las facultades delegadas por el MERVAL), en un diario de 
circulación general en Argentina y en la AIF, en el cual se indicará la fecha de inicio y 
de finalización del período de difusión pública de las Nuevas Acciones remanentes, la 
fecha de inicio y de finalización del período de subasta pública de las Nuevas 
Acciones remanentes y demás datos que pudieran ser necesarios.
Las condiciones de suscripción de las Nuevas Acciones Remanentes no podrán ser 
más favorables para dichos suscriptores que las condiciones de suscripción 
oportunamente ofrecidas a los accionistas o cesionarios para ejercer el Derecho de 
Suscripción Preferente y el Derecho de Acrecer.

x. Modificación significativa en la situación de la Sociedad: Informamos que no se ha 
producido ninguna modificación adicional significativa en la situación patrimonial, 
económica y financiera de la Sociedad con relación a los últimos Estados Contables 
presentados por la Sociedad.
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Los términos no definidos en el presente tendrán el significado otorgado a los mismos en el 
prospecto de fecha 20 de abril de 2016, publicado en la AIF con fecha 20 de abril de 2016, 
y, en su versión resumida, en el boletín diario de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires (en 
virtud de las facultades delegadas por el MERVAL) el 21 de abril de 2016.
Las demás condiciones de esta oferta se detallan en el prospecto que se encuentra a 
disposición de los interesados en el domicilio social sito en Ruta Nacional N° 16 km. 596 en 
el municipio de Joaquín V. González, Provincia de Salta, y en el domicilio del Agente de 
Suscripción de Nuevas Acciones sito en Juana Manso 555, 8° piso oficina "A" Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y en el MERVAL.

Francisco Müller Neto, APODERADO - DNI: 92.919.097

Factura de contado: 0001 - 00068529
Fechas de publicación: 27/04/2016, 28/04/2016, 29/04/2016

Importe: $ 3,720.00
OP N°: 100053431

CENTRAL TÉRMICA GÜEMES S.A. - FUSIÓN POR ABSORCIÓN POR PARTE DE CENTRAL 
TÉRMICA GÜEMES S.A. DE ENERGÍA DISTRIBUIDA S.A. (EnDi S.A.)

De conformidad con lo dispuesto por el art. 83, inciso 3° de la Ley Nro. 19.550 y sus 
modificatorias, se hace saber que la sociedad Central Térmica Güemes S.A., con sede social 
en Ruta Nacional 34, Km. 1135, General Güemes, provincia de Salta e inscripta originalmente 
en la IGJ bajo el Nro. 8894, Libro 1111, Tomo A de Sociedades Anónimas con fecha 
8/09/1992 y posteriormente el cambio de jurisdicción a la provincia de Salta inscripto en el 
Juzgado de Minas y en lo Comercial de Registro de Salta, Expediente Nro. 19080/5, Folio 
9/10, Asiento Nro. 2425 del Libro 10 de Sociedades Anónimas con fecha 8/07/1999; y 
Energía Distribuida S.A., con sede social en Ortiz de Ocampo 3302, Edificio 4, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, e inscripta en la IGJ bajo el Nro. 24580, Libro 42 de Sociedades 
por Acciones con fecha 28/11/2008, han resuelto por sus Asambleas Extraordinarias de 
fechas 14/03/2016, en el caso de Energía Distribuida S.A., y 21/04/2016, en el caso de 
Central Térmica Güemes S.A., la fusión por absorción por parte de Central Térmica Güemes 
S.A. de la totalidad de los activos y pasivos de Energía Distribuida S.A., la que se disolverá 
sin liquidarse, aprobando asimismo el compromiso previo de fusión por absorción y el 
prospecto de fusión pertinente. En virtud de ello, se informa que (i) de acuerdo con la 
normativa vigente, con fecha 4 de marzo de 2016, los Directorios de Central Térmica 
Güemes S.A. y Energía Distribuida S.A. aprobaron el compromiso previo de fusión de fecha 4 
de marzo de 2016; (ii) Energía Distribuida S.A. se disolverá anticipadamente sin liquidarse; 
(iii) atento a que Central Térmica Güemes S.A. es accionista en forma directa del 100% del 
capital social y votos de Energía Distribuida S.A., no se realizará canje de acciones como 
consecuencia de la fusión ni se modificará el capital social de Central Térmica Güemes S.A.; 
(iv) conforme al correspondiente Estado de Situación Financiera Consolidado de Fusión de 
fecha 31 de diciembre de 2015, la valuación del activo de Central Térmica Güemes S.A. es de 
$885.233.266, la valuación del pasivo es de $474.822.946 y su patrimonio neto es de 
$410.410.320; y la valuación del activo de Energía Distribuida S.A. es de $48.236.300, la 
valuación del pasivo es de $9.989.886 y su patrimonio neto es de $38.246.414. Las 
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oposiciones de los acreedores, conforme al art. 83, inciso 3° de la Ley 19.550 y sus 
modificatorias, se deberán cursar dentro del plazo de 15 días contados desde la fecha de la 
última publicación del presente aviso, en el horario de 10:00 hs. a 18:00 hs., de lunes a 
viernes, en Ortiz de Ocampo 3302, Edificio 4, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Las cartas 
de oposición deberán presentarse en doble ejemplar y con indicación de: (i) nombre del 
oponente; (ii) detalle de sus respectivos créditos con indicación de su naturaleza y monto; y 
(iii) copia de toda documentación respaldatoria que acredite la calidad de acreedor del 
oponente, incluyendo, sin limitación, toda factura que evidencie la existencia del crédito.

Eduardo Elías, APODERADO - DNI: 27.640.606

Factura de contado: 0001 - 00068492
Fechas de publicación: 27/04/2016, 28/04/2016, 29/04/2016

Importe: $ 552.00
OP N°: 100053381
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA AGRIMENSORES, ARQUITECTOS INGENIEROS Y 
PROFESIONES AFINES

El Directorio de la Caja de Previsión Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y 
Profesionales Afines de Salta, en cumplimiento de las prescripciones legales Art. 20-Inc. a) 
de la Ley 6574, convoca a los afiliados a Asamblea General Ordinaria para el día 05 de Mayo 
de 2.016, en primera convocatoria a las 17:00 hs. y en segunda convocatoria a las 18:00 hs., 
en sede de calle Entre Ríos N° 462 de ésta ciudad; para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1.- Lectura del Acta anterior.-
2.- Lectura, consideración y aprobación de la Memoria Anual y Balance correspondiente al 
Ejercicio Económico N° 25, cerrado el 31 de Diciembre de 2.015, e Informe de la Comisión 
Fiscalizadora.-
3.- Consideración y aprobación del Presupuesto anual 2.016 de sueldos y gastos.
4.- Designación de dos (2) afiliados para firmar el Acta de Asamblea.-

NOTA: Ley 6574
1°) Art. 23. El quorum para las Asambleas será de la mitad más uno de los integrantes del 
padrón o padrones respectivos, pero se constituirán una hora después con el número de 
miembros que concurran. Las decisiones se adoptarán por simple mayoría, teniendo el 
Presidente voto sólo en caso de empate.

Ing. Civil José Alfredo Miguel, PRESIDENTE - Ing. Agr. Jorge Eduardo Scardilli, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00068534
Fechas de publicación: 27/04/2016, 28/04/2016, 29/04/2016

Importe: $ 420.00
OP N°: 100053439

CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL DE PROFESIONALES PARA LA SALUD 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13° y 16° de la ley 6.990/98 se convoca por 
resolución N° 1143/16 a Asamblea Ordinaria de afiliados de la CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL 
DE PROFESIONALES PARA LA SALUD, para el día martes 17 de mayo de 2016 a horas 13:00 
en la sede de la Caja de Seguridad Social de Profesionales para la Salud, sito en Santiago del 
Estero N° 1341 de esta ciudad de Salta para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1)    Lectura y aprobación del Acta de Asamblea Ordinaria N° 19 de fecha 28 de mayo de 
2015.
2)    Designación de dos afiliados para firmar el Acta de Asamblea.
3)    Consideración de los Estados Contables del Ejercicio Económico N° 17 finalizado el 31 
de diciembre del año 2015. Presupuesto de Gastos y  Recursos y Plan Anual de Inversiones 
para el año 2016.
4)    Consideración de la Memoria del Consejo de Administración por el Ejercicio finalizado el 
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31 de diciembre del año 2015.
5)    Informe Anual de la Sindicatura.
6)    Fijación de la Cápita Solidaria.
NOTAS:
1)   Para poder participar de la Asamblea deberá figurar en el Padrón de afiliados al día 30 de 
abril del año 2016 y registrar sus aportes abonados hasta el mes de diciembre del año 2015 
inclusive.
2)   El quorum se forma con la presencia de la mitad más uno de los afiliados habilitados en 
el padrón, sin distinción de profesión; si no se alcanza dicha cantidad se considerará 
legalmente constituida una hora después de la hora fijada, con el número de afiliados 
presentes.

Lic. Norma Mónica Saracho, PRESIDENTE - M. V. Javier Osvaldo Vargas, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00068520
Fechas de publicación: 27/04/2016, 28/04/2016

Importe: $ 280.00
OP N°: 100053412

CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES PARA MÉDICOS DE SALTA
ANEXO I - RESOLUCIÓN N° 0036 / 2016

El Consejo de Administración de la Caja de Jubilaciones y Pensiones para Médicos de Salta, 
en cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley N° 6556/89 modificada 
parcialmente por Ley N° 6787/95 y por Ley N° 7507/08, CONVOCA a sus afiliados - activos y 
pasivos - a la Asamblea General Ordinaria para el día Martes 31 de Mayo de 2.016 a hs. 
08.00, a celebrarse en la sede de la Caja, sito en calle Pueyrredón N° 252 de esta Ciudad de 
Salta.
La Asamblea dará comienzo a las 08.00 horas, y si no hubiera el quórum exigido, se 
constituirá nuevamente una hora después (09.00 horas) a fin de considerar el siguiente:
Orden del día

1. Elección de dos (2) afiliados para refrendar el Acta de la Asamblea.
2. Consideración de los Estados Contables del Ejercicio N° 26 finalizado al 31/12/2015, 

presupuesto de gastos, cálculo de recursos y planes de inversión para el ejercicio 
2016.

3. Lectura y consideración de la Memoria, por la gestión del Consejo de Administración 
al 31/12/2015.

4. Valor del Módulo Previsional - art 33 último párrafo Ley 6556/89 modificada por Ley 
7507/08.

5. Presentación del Proyecto "Loteo de los terrenos propiedad de la Caja (Matrículas N° 
162762 y 162763) ubicados en la localidad de San Luis".

Notas:
1. "Art. 22 Ley N° 6556/89 modificada parcialmente por Ley N° 6787/95 y por Ley N° 
7507/08: El quórum para la Asamblea será la mitad de los integrantes del padrón 
respectivo, pero se constituirá una (1) hora después, con el número de miembros que 
concurran. Las decisiones se adoptarán por simple mayoría, teniendo el Presidente voto solo 

Pág. N° 58

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.770 - Salta, Jueves 28 de Abril del 2.016

en caso de empate."
2. Para poder asistir y participar en la Asamblea, el afiliado deberá tener abonados a la Caja, 
la totalidad de aportes - art. 33° aptdo. a) y b) de la Ley N° 6556/89 modificada parcialmente 
por Ley N° 6787/95 y por Ley N° 7507/08 - devengados hasta el mes de Diciembre de 2015 
inclusive, hayan suscripto o no planes de facilidades de pago, y que los mismos se 
encuentren cancelados hasta el día 29/04/2016 inclusive.
3. Por demás informes, dirigirse a la sede de la Caja, en el domicilio arriba citado.

Dr. Nicolás Arias Uriburu, PRESIDENTE -  Dr. Vasco Ernesto Galvez - SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00068516
Fechas de publicación: 27/04/2016, 28/04/2016, 29/04/2016

Importe: $ 756.00
OP N°: 100053408

ASAMBLEAS CIVILES

CÍRCULO SOCIAL Y DEPORTIVO DR. ADOLFO GÜEMES

La entidad del Circulo Social y Deportivo Dr. Adolfo Güemes, persona Juridica N° 3435 con 
Domicilio en Adolfo Güemes 72 Salta, convoca a sus asociados a la Asamblea Anual 
Ordinaria, que se llevará a cabo el día 20 de Mayo del año 2016 a horas 21.30 para tratar el 
siguiente orden del dia:

1.- Aprobación de Balance 2015 
2.- Informe órgano de fiscalización 
3.- Memoria e inventarios 
4.- Renovación Parcial de Autoridades 
5.- Elección de dos socios para firmar el acta de Asamblea.

Néstor O. Díaz, PRESIDENTE - Ernesto Roldán, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00068531
Fechas de publicación: 28/04/2016

Importe: $ 50.00
OP N°: 100053433

CENTRO EMPRESARIO DE TARTAGAL 

La Comisión Directiva cita a los socios a la Asamblea a realizarse el Día 22 de Mayo de 2016 
a hs. 08:00. En la Sede de: Paraguay Nº 180 - Tartagal, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1- Lectura Acta Anterior
2- Aprobación de la Memoria, Informe del Órgano de Fiscalización, inventarios de Bienes y 
Balance Período 2015.
3- Elección de Comisión Directiva
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Nota: Transcurrido 30 minutos de hora fijada se realizará la reunión con los socios 
presentes.

Adriana Tejerina, PRESIDENTE - Lía Nebbia, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00068527
Fechas de publicación: 28/04/2016, 29/04/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053418

CLUB SOCIAL CULTURAL Y DEPORTIVO NORMAL ROSARINO - ROSARIO DE LA FRONTERA

La Comisión Directiva del Club Social, Cultural y Deportivo Normal Rosarino de R. de la 
Frontera, convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el 
día 18 de Mayo de 2016, a 20,00 hs. en su sede social, sito en Avda. Sarmiento N° 1165 de 
esta ciudad para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1° Designación de dos asambleístas para refrendar el acta.
2° Lectura acta asamblea anterior.
3° Lectura y consideración memoria, balance general, inventario, cuadro de resultado e 
informe del órgano de fiscalización ejercicio 2015.
4° Autorización para la reforma estatuto.

NOTA: Pasada una hora de la fijada, se dará comienzo, con el número de socios presentes, 
tomándose como válidas las decisiones que se adopten.

Juan Lucas Salinas, PRESIDENTE - Carmen Guerra, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00068525
Fechas de publicación: 28/04/2016

Importe: $ 50.00
OP N°: 100053417

ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

El Consejo Directivo convoca a sus Asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a llevarse 
a cabo en la Sede de la Institución, sito en calle Ituzaingó N° 721 - Salta -, el día 27 de Mayo 
de 2.016, en primera convocatoria a horas 20:30 y en segunda convocatoria a horas 21:00, 
con el objeto de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos socios para refrendar con el Presidente y Secretario, el Acta de 
Asamblea.
2. Lectura del Acta Anterior.
3. Consideración de los Estados Contables de la Asociación, Memoria del Consejo Directivo e 
Informe de la Junta Fiscalizadora correspondiente al ejercicio económico financiero N° 
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31cerrado el 31-12-2015.

NOTA: El quorum para cualquier tipo de Asamblea, será de la mitad más uno de los 
Asociados con derecho a participar. En caso de no alcanzar éste número a la hora fijada, la 
Asamblea podrá sesionar válidamente 30 minutos después con los socios presentes, cuyo 
número no podrá ser menor al de los miembros de los Órganos Directivos y de Fiscalización.
Las resoluciones de las Asambleas se adoptarán por la mayoría de la mitad más uno de los 
socios presentes, salvo los casos de renovación de mandato contemplado en el artículo 16° o 
en los casos que el Estatuto Social fije una mayoría superior. Ninguna Asamblea de 
Asociado, sea cual fuere el número de presentes, podrá considerar asuntos no incluidos en 
la convocatoria.

Ing. Jorge Unzueta Pérez, PRESIDENTE - Gladys Violeta Tejerina, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00068521
Fechas de publicación: 27/04/2016, 28/04/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100053413

AVISOS GENERALES

COLEGIO DE ESCRIBANOS DE SALTA
LLAMADO A CONCURSO DE OPOSICIÓN Y ANTECEDENTES PARA LA TITULARIDAD DE 
REGISTROS NOTARIALES

Se notifica que con fecha 13/04/2016 el Colegio de Escribanos de la Provincia de Salta ha 
dictado la siguiente Resolución:

ACTA N° 2.209
11.- Concurso de Oposición y Antecedentes para la Titularidad de Registros Notariales año 
2.016.

Y VISTO Los artículos 2 y concordantes del Decreto 2582 y los artículos 11 y 
siguientes de la ley 6486, y;
CONSIDERANDO:
I) Que de conformidad a lo establecido por el artículo 2 inciso a) del Decreto 2582, los 
escribanos Adjuntos y Aspirantes pueden acceder a la titularidad de un registro notarial 
aprobando el concurso de oposición y antecedentes que anualmente debe convocar el 
Colegio de Escribanos de la Provincia de Salta.
II) Que el artículo 5 del mencionado decreto establece que el concurso se regirá por lo 
dispuesto en el Título I, Capítulo II, de la ley 6486, la que entre otras cosas dispone que el 
Colegio, anualmente, entre el 1 y el 30 de abril, llamará a inscripción de aspirantes a la 
titularidad de un registro (artículo 17 inciso a) cuya inscripción cerrará el día 30 de mayo, 
debiendo realizarse el concurso en el mes de octubre (inciso b).
III) Que conforme lo establece el artículo 11 de la ley 6486 el Colegio de Escribanos debe 
reglamentar todo lo concerniente al concurso y además el artículo 6 del Decreto señala que 
debe indicarse el temario sobre el cual versará la oposición y así mismo brindarse a los 

Pág. N° 61

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.770 - Salta, Jueves 28 de Abril del 2.016

participantes un curso de apoyo;
Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE SALTA
RESUELVE:

Artículo 1°: Llámase a inscripción de los aspirantes a la Titularidad de un Registro Notarial, 
del cual pueden participar todos aquellos escribanos inscriptos en el Registro de Aspirantes 
y los que revistan la calidad de Adjuntos de un registro. El llamado se cierra 
indefectiblemente el día 30 de mayo de 2.016.
Artículo 2°: El concurso se regirá por las normas del reglamento aprobado por Resolución de 
fecha 26/04/2004, Acta N°1.673, con las modificaciones dispuestas por Acta N° 2.063 del 
21/02/2013, cuyo texto podrá ser consultado y fotocopiado por los aspirantes en la 
Secretaría.
Artículo 3°: El temario sobre el cual versará la prueba escrita y el examen oral a que se 
refiere el artículo 5 del Decreto 2582, es el que se aprobará por Resolución de fecha 
20/05/15, Acta N° 2.166, el que podrá ser consultado y fotocopiado por los interesados en 
la Secretaría de este Colegio.
Artículo 4°: Fíjase como fecha para la prueba escrita el día lunes 17 de octubre de 2016 o el 
siguiente hábil en caso de ser declarado feriado, a las 10 horas, en la sede del Colegio de 
Escribanos de la Provincia de Salta.
Artículo 5°: El Tribunal Calificador será convocado una vez que haya vencido el plazo de 
inscripción, decidiéndose, a los efectos de lo previsto por el artículo 12 inciso c) de la Ley 
Notarial, solicitar a la Universidad Notarial Argentina o la Academia Nacional del Notariado, 
designen un (1) miembro titular y dos (2) miembros suplentes para integrarlo. También en 
ese momento se establecerá la fecha, duración y características del curso de apoyo.
Artículo 6°: Por Secretaría, y a medida que los aspirantes soliciten su inscripción, se 
procederá a formar, para cada uno de ellos, el legajo al que se refiere el artículo 17 inciso c) 
de la ley 6486, al que se agregarán los antecedentes que presente cada aspirante al 
momento de solicitar su inscripción. En la oportunidad de solicitar su inscripción el 
concursante deberá indicar cuál será la sede del Registro de su preferencia en el caso de 
obtenerlo.
Artículo 7°: Esta resolución se notificará mediante circular que se remitirá a cada uno de los 
escribanos que al día de la fecha estén en condiciones de participar en el concurso. 
También, esta resolución se publicará por tres (3) días en el Boletín Oficial y por un (1) día 
en el diario El Tribuno.
Artículo 8°: Apruébase la solicitud de inscripción cuyo texto deberá ser entregado a los 
participantes de acuerdo al artículo 4 del Reglamento.
Artículo 9°: De forma.

Presidente: Esc. MARIANO COLL MÓNICO.
Prosecretaria: Esc. MARÍA TERESA FUENTES.

Esc. Mariano Coll Mónico, PRESIDENTE - Esc. María Teresa Fuentes, PROSECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00068507
Fechas de publicación: 27/04/2016, 28/04/2016, 29/04/2016

Importe: $ 612.00
OP N°: 100053394
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FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 19.755 DE FECHA 07/04/2016
SECCIÓN ADMINISTRATIVA - DECISIONES ADMINISTRATIVAS

PAG. 11
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1115/16 - M.SEG. - FECHA
Donde dice:
SALTA, 29 de Marzo de 2015
Debe decir:
SALTA, 29 de Marzo de 2016

DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1119/16 - M.A. Y P.S.  - FECHA
Donde dice:
SALTA, 29 de Marzo de 2015
Debe decir:
SALTA, 29 de Marzo de 2016

PAG. 16
DECISIÓN ADMINISTRATIVA SINTETIZADA Nº 1102/16 - M.ED. C. Y TEC. - FECHA
Donde dice:
SALTA, 28 de Marzo de 2015
Debe decir:
SALTA, 28 de Marzo de 2016

PAG. 17
DECISIÓN ADMINISTRATIVA SINTETIZADA Nº 1105/16 - M.S.P.- FECHA
Donde dice:
SALTA, 28 de Marzo de 201616
Debe decir:
SALTA, 28 de Marzo de 2016

La Dirección

Recibo sin cargo: 100006269
Fechas de publicación: 28/04/2016

Sin cargo
OP N°: 100053444

DE LA EDICIÓN Nº 19.768 DE FECHA 26/04/2016
SECCIÓN ADMINISTRATIVA  - LICITACIONES PÚBLICAS

PAG. 29
O.P.Nº 100053370
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S.P.C. - MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA - Nº 43/16
Donde dice:
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LOS PLIEGOS: …
Debe decir:
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOBRES Y APERTURA: …

PAG. 30
O.P.Nº 100053369 
S.P.C. - MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA - Nº 45/16
Donde dice:
EXPEDIENTE: 008016-31041/2016-0
Debe decir:
EXPEDIENTE: 0080316-31041/2016-0

La Dirección

Recibo sin cargo: 100006268
Fechas de publicación: 28/04/2016

Sin cargo
OP N°: 100053443

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 271325.00
Recaudación del día: 27/04/2016     $ 3420.00
Total recaudado a la fecha $ 274745.00

Fechas de publicación: 28/04/2016
Sin cargo

OP N°: 100053465

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 62271.00
Recaudación del día: 27/04/2016     $ 560.00
Total recaudado a la fecha $ 62831.00

Fechas de publicación: 28/04/2016
Sin cargo

OP N°: 400007827

Pág. N° 64

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.770 - Salta, Jueves 28 de Abril del 2.016

Se recuerda a los señores usuarios que la publicación de los anexos de los actos 
administrativos de interés particular se rige por lo establecido en el Decreto N° 1803/80, 
quedando los mismos para su consulta en oficinas de esta Repartición.

La Dirección

Ley 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPITULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.
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Ley 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 
Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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